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 31  •  MARZO  •  2023

ACUERDOS DE 2023

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN

ACUERDO Nº 06 
(24 de febrero de 2023)

Manual de Lineamientos para el Estudio, 
Elaboración y Seguimiento de Políticas de 

Prevención del Daño Antijurídico

El COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

En ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las que le confiere la 

Ley 2220 de 2022, el Decreto Distrital 073 de 2023 y 
el Acuerdo 003 de 2019 del Comité de Conciliación 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, y

CONSIDERANDO,

Que la Ley 446 de 1998 -“Por la cual se adoptan como 
legislación permanente algunas normas del Decre-
to 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de 
Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 
1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y ex-
piden normas del Código Contencioso Administrativo 
y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, 
eficiencia y acceso a la justicia”, establece en su ar-
tículo 75, que en las entidades y los organismos de 
derecho público del orden nacional, departamental, 
distrital y municipal, así como en los entes descen-
tralizados en todos los niveles, deberá integrarse un 
Comité de Conciliación, conformado por servidores 
del nivel directivo.

Que la Resolución No. 023 del 31 de enero de 2007, 
modificada por la Resolución No.  305  de 2009, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico creó el 
Comité de Conciliación como una instancia de carácter 

decisorio, de conformidad con las normas nacionales 
sobre la materia.

Que la Ley 2220 de 2022, “Por medio de la cual se 
expide el Estatuto de Conciliación y se dictan otras 
disposiciones” establece en su artículo 117 que «los 
Comités de Conciliación son una instancia adminis-
trativa que actúa como sede de estudio, análisis y 
formulación de políticas sobre prevención del daño 
antijurídico y defensa de los intereses de la entidad.»

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 120 de la 
Ley 2220 de 2022 y el artículo 11 del Decreto Distrital 
073 de 2023 el Comité de Conciliación tiene entre 
sus funciones la de formular y ejecutar políticas de 
prevención del daño antijurídico y diseñar las políticas 
generales que orientarán la defensa de los intereses 
de la entidad.

Que, conforme con el Decreto Distrital 430 de 2018, 
“por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica 
Pública del Distrito Capital y se dictan otras disposi-
ciones”, la Prevención del Daño Antijurídico es uno de 
los ejes transversales del Modelo de Gestión Jurídica 
Pública del Distrito Capital, abarcando todas las instan-
cias administrativas y judiciales en las que desarrolla 
su gestión el Distrito Capital.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to Distrital 430 de 2018, el Modelo de Gestión Jurídica 
Pública tiene como objetivos, entre otros, el garantizar 
herramientas que permitan la planeación, ejecución y 
control de la actividad desarrollada a nivel jurídico, para 
el seguimiento y la implementación de mejoras en los 
procesos y procedimientos adelantados y el promover 
la cultura de prevención del daño antijurídico y estable-
cer medidas y acciones de defensa judicial del Distrito 
Capital para la protección del patrimonio público.

Que la competencia para proferir las Políticas de Pre-
vención del Daño Antijurídico por parte de los Comités 
de Conciliación de las entidades y organismos públicos 
distritales, está consagrada entre otras normas, en el 
artículo 39 del Decreto Distrital 430 de 2018, así:
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«Prevención del Daño Antijurídico. Las entidades y 
organismos distritales desarrollarán la prevención de 
conductas que puedan generar una lesión ilegítima o 
daños a los particulares o al Distrito Capital, que en el 
ejercicio de la función pública lleven a la administra-
ción a responder por los perjuicios patrimoniales y/o 
extrapatrimoniales que se causen.

 Adicionalmente, la Prevención del Daño Antijurídico 
hace parte de la Defensa Judicial y consiste en solu-
cionar, mitigar o controlar la falencia administrativa 
o misional que genera litigiosidad. En este caso, la 
política de prevención del daño antijurídico debe ser 
proferida por el Comité de Conciliación de la entidad 
u organismo distrital atendiendo los lineamientos que 
defina la Secretaría Jurídica Distrital.

Las políticas que se formulen y emitan por parte de los 
Comités de Conciliación de las entidades y organismos 
distritales serán presentadas a la Secretaría Jurídica 
Distrital quien analizará la pertinencia de adoptarlas 
para el Distrito Capital.»

Que el Decreto Distrital 073 de 2023 – “Por medio del 
cual se establecen directrices y lineamientos dirigidos 
a los Comités de Conciliación en el Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones” estableció directrices 
para adoptar políticas en materia de defensa judicial 
en aquellos casos recurrentes, para asistir ante los 
despachos judiciales o extrajudiciales con una posición 
institucional unificada y coherente, cuando se debatan 
temas con identidad fáctica, jurídica y coincidencia 
temporal y espacial, cuando sea del caso.

Que el 27 de diciembre de 2018, la Secretaría Jurídica 
Distrital expidió la Directiva 025 de 2018, por medio de 
la cual se establecieron los lineamientos metodológicos 
para la formulación y adopción de políticas de preven-
ción del daño antijurídico, como un instrumento para 
la gestión de la política en los Comités de Conciliación 
de los organismos y entidades distritales.

Que la Directiva 025 de 2018 señala entre otras co-
sas que, los conflictos entre la institucionalidad y los 
particulares disminuyen o pueden ser resueltos por 
virtud de la formulación, adopción y ejecución efectiva 
de políticas de prevención del daño antijurídico, que 
permite que asuntos que son susceptibles de ser de-
cididos por los jueces «ni siquiera lleguen a esa etapa 
porque es posible preverlos y evitarlos».

Que conforme con la Directiva 025 de 2018 la adopción 
de estas políticas permite adicionalmente que «los re-
cursos del organismo o entidad que están dispuestos 
para su defensa se concentren en los casos que no 
podrían evitarse mejorando los procesos administra-
tivos internos».

Que el Comité de Conciliación deberá tener en cuenta 
todas las fuentes de responsabilidad del Estado (actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones), con oca-
sión de la gestión administrativa propia de cada ente 
público, como herramientas para el estudio, análisis, 
formulación y adopción de sus políticas de prevención 
del daño antijurídico, sin perjuicio de lo establecido en 
el inciso final del artículo 39 del Decreto Distrital 430 
de 2018.

Que dichas políticas determinarán acciones concretas 
que permeen a toda la entidad, mejorando los procesos 
internos de la misma, optimizando la eficiencia y efi-
cacia del sector público distrital reduciendo demandas 
en el mediano plazo; minimizando los costos de en-
frentar procesos judiciales, y disminuyendo los pagos 
a realizar por concepto de conciliaciones y sentencias.

Que se hace necesario que la prevención del daño 
antijurídico en la Secretaría permee a toda la institu-
ción, es decir, si bien la instancia competente para la 
formulación y adopción de una política en la materia 
es el Comité de Conciliación, todas las dependencias 
(estratégicas, misionales y de apoyo), deben aportar 
insumos bien sea para su elaboración o para su imple-
mentación a través del plan de acción correspondiente.

Que mediante Resolución 354 de 2019 se adoptaron 
los lineamientos metodológicos para la formulación 
y adopción de Políticas de Prevención del Daño An-
tijurídico por parte del Comité de Conciliación de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

Que mediante Acuerdo 004 de 2022 del Comité de 
Conciliación de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico se adoptó el documento “Manual de Pre-
vención del Daño Antijurídico de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico”.  

Que, por lo anterior, se hace pertinente actualizar 
y armonizar los lineamientos metodológicos para la 
formulación y adopción de Políticas de Prevención del 
Daño Antijurídico por parte del Comité de Conciliación 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, las 
cuales serán de obligatoria observancia.

Que el presente acto administrativo fue puesto a con-
sideración de los miembros del Comité de Conciliación 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
quienes en sesión del 22 de febrero de 2023 impar-
tieron su aprobación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar los lineamientos metodológicos 
para la formulación y adopción de Políticas de Pre-
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vención del Daño Antijurídico por parte del Comité de 
Conciliación de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, los cuales se encuentran integrados en 
el presente acto administrativo.

Artículo 2. Usar las siguientes definiciones para efec-
tos de interpretación del presente acuerdo: 

2.1	Daño Antijurídico. Aquel perjuicio, menoscabo, 
detrimento que carece de título jurídico válido y que 
excede el conjunto de las cargas que normalmente 
debe soportar el individuo en todas sus áreas de 
desarrollo, es decir, aquel frente al cual la persona 
no está en el deber jurídico de soportar, por no 
tener respaldo jurídico. Este puede ser causado 
por la acción o la omisión de las autoridades y 
genera un perjuicio que debe ser indemnizado. 

2.2	Dependencia (s) en donde ocurre la falla. Es la 
encargada de prevenir la ocurrencia de la misma 
e implementar la política de prevención del daño 
antijurídico que formule y expida el Comité de 
Conciliación, ejecutando el correspondiente plan 
de acción.

2.3	Comité de Conciliación.  Instancia administrativa 
que actúa como sede de estudio, análisis y for-
mulación de políticas sobre prevención del daño 
antijurídico y defensa de los intereses de la entidad. 
Está a cargo de decidir en cada caso específico, 
sobre la procedencia de la conciliación o cualquier 
otro medio alternativo de solución de conflictos, con 
sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, 
procedimentales y de control vigentes, evitando 
lesionar el patrimonio público. Asimismo, tendrá 
en cuenta las sentencias de unificación proferidas 
por el Consejo de Estado y la jurisprudencia de 
las altas cortes en esta materia. La decisión de 
conciliar tomada en los términos anteriores, por sí 
sola, no dará lugar a investigaciones disciplinarias, 
ni fiscales, ni al ejercicio de acciones de repetición 
contra los miembros del Comité (artículo 117 de la 
Ley 2220 de 2022).

2.4	Grupo interdisciplinario.  Encargado de  priorizar 
las causas recurrentes o reiteradas, así como de 
identificar la falla administrativa, la dependencia 
en donde ésta ocurre, y de proponer alternativas 
para solucionar, mitigar o controlar la falla.

2.5	Prevención del Daño Antijurídico. Las entidades y 
organismos distritales desarrollarán la prevención 
de conductas que puedan generar una lesión 
ilegítima o daños a los particulares o al Distrito 
Capital, que en el ejercicio de la función pública 
lleven a la administración a responder por los per-
juicios patrimoniales y/o extrapatrimoniales que se 

causen. Adicionalmente, la Prevención del Daño 
Antijurídico hace parte de la Defensa Judicial y con-
siste en solucionar, mitigar o controlar la falencia 
administrativa o misional que genera litigiosidad. 
Conforme lo establece el Decreto Distrital 430 de 
2018, consiste en solucionar, mitigar o controlar 
la falencia administrativa o misional que genera 
litigiosidad. De acuerdo con lo señalado en el ar-
tículo 122 de la Ley 2220 de 2022, la prevención 
del daño antijurídico será considerada como un 
indicador de gestión y con fundamento en este se 
asignarán las responsabilidades en el interior de 
cada entidad.

2.6	Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 
Será el enlace entre el Grupo Interdisciplinario, 
el Comité de Conciliación y la(s) dependencia(s) 
en donde ocurre la falla. También será la respon-
sable del manejo, conservación y custodia de los 
documentos que se originen en la aplicación de 
los presentes lineamientos.

Artículo 3. Ejecutar las siguientes actividades para 
la elaboración de la política de prevención del daño 
antijurídico:

3.1.Creación e Integración del Grupo Interdisci-
plinario 

3.1.1.	 El Comité de Conciliación integrará un Grupo 
Interdisciplinario que se encargará de ejecutar las 
actividades contenidas en el presente Manual, 
según le corresponda. 

3.1.2.	 El Grupo Interdisciplinario estará compuesto 
por cinco (5) miembros permanentes. 

i.	 Un (1) funcionario designado por Despacho del 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico, 
quien presidirá el Grupo Interdisciplinario, con-
vocará las reuniones y servirá de enlace con el 
Secretario Técnico del Comité de Conciliación. 

ii.	 Un (1) funcionario designado por la Oficina 
Asesora Jurídica

iii.	 Un (1) funcionario designado por la Dirección 
de Gestión Corporativa

iv.	 Un (1) funcionario designado por la Oficina 
Asesora de Planeación

v.	 Un (1) funcionario designado por la Sub-
secretaría de Desarrollo que actuará como 
representante de las Direcciones de Estudios 
Económicos, Desarrollo Empresarial y Empleo, 
Economía Rural y Abastecimiento Alimentario 
y Competitividad Bogotá - Región. 
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3.1.3.	 La designación de los miembros del Grupo 
Interdisciplinario deberá hacerse atendiendo a 
criterios de formación, experiencia, discreción 
y conocimiento estratégico de la Entidad, de tal 
manera que sus integrantes cumplan con las cali-
dades requeridas para cumplir con las actividades 
dispuestas en el presente Manual. 

3.1.4.	 La asistencia a las reuniones que celebre el 
Grupo Interdisciplinario son obligatorias e indele-
gables. 

3.1.5.	 Las designaciones para ser miembro del Grupo 
Interdisciplinario se realizan sin perjuicio de las 
demás funciones a cargo y no generan ningún tipo 
de derecho ni reconocimiento adicional alguno. En 
todo caso, mientras dure su pertenencia al Grupo 
Interdisciplinario, la actividad deberá ser desarro-
llada y cumplida con carácter prioritario.

3.1.6.	 Además de los funcionarios designados en 
3.1.2., y según se requiera para un tema en particu-
lar, podrán ser parte del Grupo interdisciplinario los 
funcionarios y/o contratistas que, por su experticia, 
deban asistir previa convocatoria elevada por el 
Comité de Conciliación de la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico. Para estos casos en 
particular, el Grupo Interdisciplinario podrá solici-
tar al Comité de Conciliación realizar una nueva 
convocatoria, según la necesidad.  

3.1.7.	 El Grupo Interdisciplinario podrá presentar 
propuestas al Comité de Conciliación para la mo-
dificación del presente Manual de Lineamientos 
para el Diseño de Políticas de Prevención del Daño 
Antijurídico. 

3.2.	Identificación del Problema y Priorización de 
Casos. Estarán a cargo del Grupo Interdisciplinario 
las siguientes actividades:

3.2.1.	 Determinar los casos en los cuales el orga-
nismo o la entidad distrital ha sido condenada, 
las solicitudes de conciliación extra judiciales y 
judiciales, las reclamaciones y actuaciones admi-
nistrativas que puedan llegar a generar litigiosidad, 
entre otros.

3.2.2.	 Establecer el periodo a analizar, con un corte 
de mínimo de tres (3) años.

3.2.3.	 Identificar en una matriz o ficha los casos re-
iterados o recurrentes con base en los siguientes 
criterios: 

i.	 Sentencias condenatorias y laudos arbitrales.

ii.	 Decisiones de conciliación extrajudicial o ju-
dicial tomadas por el Comité de Conciliación.

iii.	 Actividad pre contractual, contractual o pos 
contractual, entre otras, valores de los pagos 
que realice la entidad u organismo distrital 
por casos resultantes de la sumatoria de las 
sentencias, conciliaciones y reclamaciones 
realizadas en cada caso.

iv.	 La frecuencia con que se presentan los casos, 
esto es, la cantidad de veces que se repite en 
un lapso de tiempo determinado por la entidad 
u organismo distrital, conforme al numeral 3 
de este paso.

v.	 Priorizar los casos, tanto en virtud de la cuan-
tía como de la frecuencia, para focalizar los 
esfuerzos de generación de política de pre-
vención del daño antijurídico.

3.3.	Identificación de las causas y determinación 
de la dependencia en donde ocurre la falla. 
Cumplido el paso 3.2., el Grupo Interdisciplinario 
deberá:

i.	 Identificar la causa y extraer la falla y/o el error 
cometido.

ii.	 Establecer y analizar las causas.

iii.	 Identificar la (s) dependencia (s) en donde 
ocurre la falla.

iv.	 Presentar al Comité de Conciliación los resul-
tados del análisis, por medio de un informe 
detallado y completo que precise cada uno 
de los puntos estudiados (administrativos, 
financieros, técnicos, jurídicos), y los demás 
que se consideren pertinentes.

v.	 El Comité de Conciliación asigna al Grupo in-
terdisciplinario la elaboración de la propuesta 
de la política de prevención del daño antiju-
rídico, y determina el plazo para su entrega.

3.4.	Elaboración de la propuesta de la política de 
prevención del daño antijurídico. El Grupo 
Interdisciplinario elaborará la(s) alternativa(s) de 
solución y el plan de acción que contenga el pro-
yecto de propuesta de la política, el cual contendrá 
frente a cada una de las fallas o error cometido lo 
siguiente: 

i.	 Las acciones y medidas que mitiguen o resuel-
van la causa primaria.

ii.	 El presupuesto estimado para la solución.

iii.	 El cronograma para su desarrollo el cual debe 
incluir el plazo o periodicidad de seguimiento 
del mismo.



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7687  • pP. 1-5 • 2023 • MARZO • 31

iv.	 Los resultados esperados.

v.	 los indicadores para su medición.

vi.	 Las áreas responsables de la implementación 
de la propuesta.

3.5..	Formulación y Adopción de la Política de 
Prevención del Daño Antijurídico. Presentada 
formalmente la propuesta de política y el plan de 
acción sugerido por el Grupo Interdisciplinario, el 
Comité de Conciliación deberá: 

i.	 Analizar la propuesta de política de preven-
ción de daño antijurídico y el plan de acción 
asociado, así como solicitar los ajustes a que 
hubiere lugar.

ii.	 Formular la política de prevención del daño an-
tijurídico y el plan de acción correspondiente.

iii.	 Solicitar a través de la Secretaría Técnica ade-
lantar las gestiones a fin de que se disponga 
de los recursos técnicos, humanos, adminis-
trativos, financieros, etc, para su ejecución.

iv.	 Adoptar mediante Acuerdo la política. Dicho 
Acuerdo estará acompañado del documento 
de formulación de la política, el plan de acción 
y los demás soportes que fundamentaron la 
adopción de la misma.

v.	 Solicitar a las áreas correspondientes que las 
acciones y medidas del plan de acción sean 
incluidas, cuando se requiera, en la planeación 
operativa anual y estratégica de la entidad u 
organismo.

vi.	 Socializar la política al interior del organismo 
o entidad distrital (Intranet, página web, etc.).

3.6..	Implementación de la Política de Prevención 
del Daño Antijurídico. La Dependencia o depen-
dencias en donde halla identificado la existencia 
de una falla deberá implementar el plan de acción 
aprobado por el Comité de Conciliación, ejecutan-
do sus actividades en el periodo indicado y demás 
condiciones previstas allí. 

3.7..	Seguimiento y Evaluación. Para efectos de veri-
ficar el cumplimiento del plan de acción establecido 
y medir sus resultados se ejecutarán las siguientes 
actividades: 

i.	 La dependencia a cargo de la implementa-
ción presentará al Comité de Conciliación un 
informe de la misma, según lo establecido en 
el documento de formulación y adopción de la 
política de prevención del daño antijurídico, y 
en el plan de acción

ii.	 El Comité de Conciliación realizará el segui-
miento al avance de los indicadores definidos 
en el plan de acción, evaluando si la política 
formulada y adoptada ha funcionado y si se 
ha podido implementar.

iii.	 El Secretario Técnico del Comité de Concilia-
ción documentará el avance de la política de 
prevención del daño antijurídico con base en 
la información suministrada por la dependencia 
a cargo de la implementación y los pronun-
ciamientos, análisis y recomendaciones del 
Comité de Conciliación. 

3.8..	Ajuste de la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico e Institucionalización. El Comité de 
Conciliación deberá: 

i.	 Ajustar, con base en los resultados del segui-
miento y evaluación, la política de prevención 
del daño antijurídico y el plan de acción co-
rrespondiente.

ii.	 Modificar, de ser necesario, el documento 
mediante el cual se formuló la política de pre-
vención del daño antijurídico.

iii.	 Adoptar las modificaciones a que haya lugar 
y realizar los ajustes en los procesos y proce-
dimientos correspondientes.

Artículo 4. Adoptar las políticas de prevención del 
daño antijurídico mediante Acuerdo del Comité de Con-
ciliación. Una vez adoptadas, y dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la publicación del Acuerdo, la 
Secretaria Técnica del Comité de Conciliación deberá 
remitirla a la Dirección Distrital de Defensa Judicial y 
Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurí-
dica Distrital para su archivo de políticas de prevención 
de daño antijurídico. 

Artículo 5. Derogar el “Manual de prevención del Daño 
Antijurídico de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico” adoptado el 14 de junio en 2022. 

Artículo 6. Adelantar las gestiones necesarias para 
que el Secretario Distrital de Desarrollo Económico 
expida acto administrativo mediante el cual derogue 
la Resolución 354 de 2019. 

Artículo 7. La presente disposición rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Aprobado en Sesión Ordinaria N° 04 de 2023 del 
Comité de Conciliación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023).
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

GLORIA MARTÍNEZ SIERRA
PRESIDENTE COMITÉ DE CONCILIACIÓN
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA

VALERIE SANGREGORIO GUARNIZO
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

MARÍA CATALINA BEJARANO SOTO
DIRECTORA DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

LILIANA HENAO OROZCO
ASESORA DE DESPACHO

ENRIQUE SILVA HURTADO
SECRETARIO TÉCNICO

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

ACUERDO Nº 893
(28 de marzo de 2023)

“POR EL CUAL SE INSTITUCIONALIZA EL 
SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO DE BOGOTÁ 
D.C. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el numeral 1º 

del artículo 12º del Decreto Ley 1421 de 1993 Y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 de la Constitución Política de Colom-
bia prevé: “Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentra-
lizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en 
el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”.

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades.

Que el artículo 7 de la Constitución Política. Señala 
que el Estado reconoce y protege la diversidad étnica 
y cultural de la Nación colombiana

Que el artículo 13 de la Constitución Política señala que 
todas las personas nacen libres e iguales ante la ley 
y que el Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados.

Que el artículo 43 de la Constitución Política establece 
la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres 
y mujeres y señala que las mujeres no pueden ser 
sometidas a ninguna clase de discriminación.

Que el artículo 93 de la Constitución Política establece 
la figura del bloque de constitucionalidad, conforme a 
la cual los tratados y convenios internacionales ratifi-
cados por el Congreso que reconocen los derechos 
humanos y que prohíben su limitación en los estados 
de excepción, hacen parte del ordenamiento jurídico 
colombiano y prevalecen en el orden interno.

Que el artículo 113 de la Constitución Política estable-
ce que “(...) Los diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas, pero colaboran armónicamente 
para la realización de sus fines”.

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala 
que “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones (…)”.

Que la Ley 1257 de 2008 “Por la cual se dictan normas 
de sensibilización, prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres, se refor-
man los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones” reconoce 
la violencia económica y el daño patrimonial, situacio-
nes que pueden exacerbase en un contexto de trabajo 
de cuidado no remunerado. En su artículo 2 define la 
violencia económica como “cualquier acción u omisión 
orientada al abuso económico, el control abusivo de 
las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las 
mujeres por razón de su condición social, económica 
o política. Esta forma de violencia puede consolidarse 
en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales 
o en las económicas.” y en su artículo 3 define daño 
patrimonial como la “Pérdida, transformación, sustrac-
ción, destrucción, retención o distracción de objetos, 
instrumentos de trabajo, documentos personales, 
bienes, valores, derechos o económicos destinados a 
satisfacer las necesidades de la mujer.” (literal d); en 
su artículo 12 como una medida en el ámbito laboral 
establece lo siguiente: “Promoverá el reconocimiento 
social y económico del trabajo de las mujeres e imple-
mentará mecanismos para hacer efectivo el derecho 
a la igualdad salarial.”
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Que la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad, aprobada en Colombia a través 
de la Ley 1346 de 2009 establece que “los Estados 
Partes en la presente Convención reconocen el dere-
cho en igualdad de condiciones de todas las personas 
con discapacidad a vivir en la comunidad, con opcio-
nes iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de 
este derecho por las personas con discapacidad y su 
plena inclusión y participación en la comunidad”.

Que el artículo 2 de la Ley 1413 de 2010 “Por medio 
de la cual se regula la inclusión de la economía del 
cuidado en el sistema de cuentas nacionales con el 
objeto de medir la contribución de la mujer al desarro-
llo económico y social del país y como herramienta 
fundamental para la definición e implementación de 
políticas públicas”, define la economía del cuidado 
como el “(…) trabajo no remunerado que se realiza 
en el hogar, relacionado con mantenimiento de la 
vivienda, los cuidados a otras personas del hogar 
o la comunidad y el mantenimiento de la fuerza de 
trabajo remunerado. Esta categoría de trabajo es de 
fundamental importancia económica en una sociedad”.

Que en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible – ODS –, adoptados el 25 de septiembre de 
2015, en particular el Objetivo 5: Lograr la igualdad 
entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas y la meta 5.4, vinculada con las condiciones 
de trabajo, se establece la necesidad de “reconocer 
y valorar el trabajo doméstico y de cuidado no remu-
nerado mediante servicios públicos, infraestructuras 
y políticas de protección social (…)”. Para avanzar 
en el logro de este objetivo se deben implementar 
políticas públicas de cuidado que tengan en cuenta la 
perspectiva de las mujeres, así como de la población 
sujeta y proveedora de cuidado.

Que la Ley 1752 de 2015 “Por medio de la cual se mo-
difica la Ley 1482 de 2011, para sancionar penalmente 
la discriminación contra las personas con discapaci-
dad” establece en el artículo 4 el siguiente parágrafo: 
“Entiéndase por discapacidad aquellas limitaciones 
o deficiencias que debe realizar cotidianamente una 
persona, debido a una condición de salud física, mental 
o sensorial, que al interactuar con diversas barreras 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.”  

El CONPES No. 3918 de 2018 “Estrategia para la im-
plementación de los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) en Colombia” establece entre las metas que 
definen explícitamente el compromiso de movilizar 
recursos adicionales para la consecución de los ODS, 
la siguiente: “Aprobar y fortalecer políticas acertadas y 
leyes aplicables para promover la igualdad de género 

y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas 
a todos los niveles”. 

Que la Ley No. 2055 de 2020 “Por medio de la cual 
se aprueba la «Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores», adoptada en Washington, el 15 de junio de 
2015” establece como uno de sus principios generales 
“El bienestar y cuidado” así como “La responsabilidad 
del Estado y participación de la familia y de la comu-
nidad en la integración activa, plena y productiva de 
la persona mayor dentro de la sociedad, así como en 
su cuidado y atención, de acuerdo con su legislación 
interna.”

La Ley No. 2055 de 2020 establece en su artículo 6 
“Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez” que 
“Los Estados Parte tomarán medidas para que las 
instituciones públicas y privadas ofrezcan a la per-
sona mayor un acceso no discriminatorio a cuidados 
integrales, incluidos los cuidados paliativos, eviten el 
aislamiento y manejen apropiadamente los problemas 
relacionados con el miedo a la muerte de los enfermos 
terminales, el dolor, y eviten el sufrimiento innecesario 
y las intervenciones fútiles e inútiles, de conformidad 
con el derecho de la persona mayor a expresar el 
consentimiento informado.”. Además, el artículo 12 
está dedicado a los “Derechos de la persona mayor 
que recibe servicios de cuidado a largo plazo”.

Que la crisis provocada por la pandemia del COVID-19 
aumento la carga de los trabajos del cuidado dentro 
de los hogares, debido al cierre temporal de escue-
las y centros de cuidado, así como el confinamiento 
preventivo de población que requiere cuidado o altos 
niveles de apoyo (niños y niñas menores de 6 años, 
personas con discapacidad y personas mayores que 
requieren asistencia), lo cual exige una sólida oferta 
de servicios de cuidado articulada por parte de la Ad-
ministración Distrital.

Que el CONPES 4023 de 2021 “Política para la reacti-
vación, la repotenciación y el crecimiento sostenible e 
incluyente: nuevo compromiso por el futuro de Colom-
bia” establece entre otras, las siguientes líneas en su 
plan de acción, con el objetivo de “detener y mitigar el 
incremento de la pobreza y vulnerabilidad económica 
de los hogares en el marco de la emergencia por CO-
VID-19 y para acelerar la reducción de los niveles de 
pobreza generados por la emergencia”: Línea de ac-
ción 2.3. Fomentar la oferta de la educación posmedia 
en articulación con actores territoriales y nacionales, 
que vincule a sectores económicos estratégicos con 
miras a afianzar la práctica y la empleabilidad, aportar 
al proceso de reactivación y a mejorar la competitividad 
regional; Línea de acción 2.4 Desarrollar y fortalecer 
las competencias para la formación para el trabajo y la 
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generación de ingresos diferenciando zonas urbanas 
y rurales; Línea de acción 4.1. Fortalecer el relaciona-
miento Estado-Ciudadanía para la reactivación social 
y económica; Línea de acción 4.3. Articular institucio-
nes para la dinamización de proyectos con impacto 
territorial, la integración de la oferta institucional y el 
seguimiento y control a las inversiones en el marco 
de la reactivación; Línea de acción 4.4. Fortalecer 
financiera e institucionalmente el nivel territorial para 
la coherencia y articulación entre instrumentos de 
planeación y proyectos para la reactivación; Línea de 
acción 5.2. Aumentar y acelerar los servicios y solu-
ciones digitales en el sector público. 

Que el Decreto 1228 de 2022 “Por medio del cual 
se crea la Comisión Intersectorial de la Política Na-
cional de Cuidado” establece en el artículo 1 “(…) 
la coordinación y articulación intersectorial para la 
implementación de la Política Nacional de Cuidado” y 
en el artículo 4, entre otras, las siguientes funciones: 
“Definir los lineamientos técnicos y las estrategias para 
la implementación de la Política Nacional de Cuidado” 
y “Fomentar el intercambio de experiencias y la im-
plementación de mecanismos de cooperación entre 
entidades territoriales, nacionales e internacionales 
en materias relacionadas con la Política Nacional de 
Cuidado”. 

Que el Acuerdo 584 de 2015 adopta los lineamientos 
de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Géne-
ro y en el artículo 7 literal f establece como línea de 
acción: “Desarrollar políticas orientadas al ejercicio 
pleno de los derechos económicos de las mujeres en 
los ámbitos del empleo formal y no formal, remunerado 
y no remunerado, así como al reconocimiento social, 
económico y simbólico del trabajo que realizan las 
mujeres, destacando las potencialidades y saberes 
que han acumulado en las actividades de producción 
y reproducción.”

Que el Acuerdo 624 de 2015 “Por el cual se implementa 
un protocolo integral por los derechos a la protección 
y bienestar de los cuidadores y las cuidadoras de 
personas con discapacidad en Bogotá, D.C.” estable-
ce en su artículo 3, entre otras, las siguientes líneas 
de acción: b) El fortalecimiento de acciones de apoyo 
psicosocial a las familias, cuidadoras cuidadores de 
personas con discapacidad. d) La organización de la 
Red de Apoyo Integral de cuidadoras y cuidadores, 
Distrital y por localidad. Así mismo se fortalecerán las 
organizaciones y redes de personas cuidadoras que 
además del apoyo psicosocial, dinamicen el desempe-
ño ocupacional y productivo. e) La articulación de los 
planes de intervención que se generen en los ámbitos 
institucional, comunitario y familiar, con los planes, 
programas y proyectos que se implementen por cada 
sector de la Administración Distrital. f) La conformación 

de equipos profesionales interdisciplinarios y gestores 
comunitarios que den respuesta institucional para el 
acompañamiento Integral requerido por las cuidadoras 
y los cuidadores de las personas con discapacidad. 

Que el Acuerdo 710 de 2018 “Por el cual se determi-
nan los lineamientos para el fomento, la generación 
de empleo, y el Teletrabajo para personas con dis-
capacidad y Adultos Mayores que requieren cuidado 
permanente y sus Cuidadores y Cuidadoras en el 
Distrito Capital, se establece una estrategia para la 
atención integral de cuidadores y cuidadoras y se 
dictan otras disposiciones” establece como linea-
mientos en el artículo 2, los siguientes: a) Garantizar 
a las Personas con Discapacidad y Adultos Mayores 
que requieren cuidado permanente y sus cuidadores 
y cuidadoras la capacitación y formación para el tra-
bajo. b) Proveer y garantizar los ajustes razonables 
que faciliten los procesos de inclusión para Personas 
con Discapacidad y Adultos Mayores que requieren 
cuidado permanente y sus cuidadores y cuidadoras 
para el desempeño autónomo y seguro de sus activi-
dades laborales. d) Generar programas y proyectos de 
creación e incubación empresarial para las Personas 
con Discapacidad y Adultos Mayores que requieren 
cuidado permanente y sus cuidadores y cuidadoras. 
e) Brindar acompañamiento y asesoría a la empresa 
privada para fomentar la vinculación laboral de Perso-
nas con Discapacidad y Adultos Mayores que requieren 
cuidado permanente y sus cuidadores y cuidadoras. f) 
Implementar mecanismos de sensibilización orientados 
a los empleados de las Entidades Distritales con el 
fin de eliminar barreras actitudinales, comunicativas 
y la trasformación de imaginarios y representaciones 
sociales de la discapacidad y la vejez.

Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambien-
tal y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI” adoptado mediante el Acuerdo Distrital 
761 de 2020 indica en su artículo 15 que “Los servi-
cios prestados por el Sistema serán brindados por el 
Estado, el sector privado y el sector comunitario, bajo 
un modelo de corresponsabilidad, con el fin de: a) 
Fortalecer y ampliar la oferta de servicios de cuidado 
para la atención a la población con mayores niveles 
de dependencia funcional, incluidos los de la atención 
para la primera infancia, para la población con disca-
pacidad, para la vejez y los relacionados con apoyos 
alimentarios. b) Desarrollar una estrategia que valore 
y resignifique el trabajo de cuidado, implementando 
procesos de empoderamiento para cuidadoras y cui-
dadores, a través de servicios de reposo y recreación, 
y espacios de formación y homologación, incluyendo 
a las adultas mayores que ejercen el rol de cuida-
doras, lideres comunitarias, cuidadoras de animales 
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de Bogotá D.C.” establece el “Desafío la solidaridad 
para hacer de Bogotá una ciudad cuidadora” (Artículo 
2. Desafíos del ordenamiento territorial del Distrito 
Capital), la “Política de Cuidado para el Ordenamiento 
Territorial” (Artículo 3. Políticas de largo plazo del or-
denamiento territorial del Distrito Capital), el principio 
“Enfoque de cuidado en el ordenamiento territorial” 
(Artículo 4. Principios rectores del ordenamiento te-
rritorial, numerales 5 y 9) y el objetivo “Reducir los 
desequilibrios y desigualdades para un territorio más 
solidario y cuidador” (Artículo 5. Objetivos de ordena-
miento territorial). 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial adoptado por 
medio del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C.” define en su artículo 94 el Sistema del 
Cuidado y de Servicios Sociales como “el conjunto de 
equipamientos, espacios, edificaciones, instalaciones o 
construcciones temporales, infraestructura o unidades 
móviles, donde se prestan los diferentes servicios de 
cuidado y servicios sociales que responden a las ne-
cesidades de la población de manera diferencial, con 
el fin de permitir su inclusión y participación social en 
condiciones de igualdad en Bogotá. Con este Sistema 
se territorializa el cuidado en el POT, garantizando sufi-
cientes equipamientos y correctamente distribuidos en 
el territorio para responder a las demandas locales y a 
los recorridos poligonales que realizan cotidianamente 
las personas cuidadoras en Bogotá”.

ACUERDA:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. INSTITUCIONALIZACIÓN DEL SISTEMA 
DISTRITAL DE CUIDADO. Institucionalícese el Sis-
tema Distrital de Cuidado de Bogotá D.C. mediante 
el cual se articulen políticas, programas, proyectos, 
servicios, regulaciones y acciones técnicas e institu-
cionales existentes y/o nuevas, con el objeto de dar 
alcance a las demandas de cuidado de los hogares 
de Bogotá de manera corresponsable entre el Estado, 
el Distrito Capital, el sector privado, la sociedad civil, 
las comunidades, las organizaciones comunitarias y 
entre mujeres, hombres y personas no binarias en 
sus diferencias y diversidad, para contribuir a la satis-
facción de las necesidades de la población objetivo, 
garantizar los derechos de las personas cuidadoras 
desde el reconocimiento, la redistribución y reducción 
del trabajo de cuidado no remunerado, y transformar 
progresivamente la división sexual del trabajo..

Artículo 2. DEFINICIONES. A efectos del presente 
Acuerdo se entiende por: 

domésticos, mujeres rurales, indígenas, campesinas, 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y Rom. 
c) Implementar una estrategia de cambio cultural y pe-
dagógico en el Distrito, frente a la corresponsabilidad 
en la realización del trabajo de cuidado en los hogares 
y comunidades, a fin de redistribuir este trabajo entre 
hombres y mujeres, propendiendo por el desarrollo de 
nuevas masculinidades”.

Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambien-
tal y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI” en su artículo 15 establece que, para 
desarrollar el Sistema Distrital de Cuidado, se creará 
una Comisión Intersectorial del Sistema, liderada por 
la Secretaría Distrital de la Mujer como ente articula-
dor y conformada por lo menos con 10 Sectores de la 
Administración Distrital.

Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambien-
tal y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 
“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI” en su artículo 15 señala que “El Sistema 
Distrital de Cuidado contará con una estrategia terri-
torial, la cual, por medio de manzanas del cuidado y 
unidades móviles de servicios del cuidado, atenderá, 
a través de una oferta intersectorial de servicios, a 
distintas poblaciones que requieren de servicios de 
cuidado y que proveen cuidado en condiciones de 
desigualdad.”

Que el Decreto 237 de 2020 “Por medio del cual se 
crea la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital 
de Cuidado” establece como objeto en el artículo 2: 
“coordinar, articular y hacer la gestión intersectorial 
de las entidades que hacen parte del Sistema Distrital 
de Cuidado para definirlo, implementarlo y hacerle 
seguimiento.”

Que el CONPES D.C. 14 de 2020 por medio del cual 
se adopta la Política Pública de Mujeres y Equidad de 
Género 2020-2030 reconoce que los 11 objetivos espe-
cíficos de la PPMYEG se encauzan al reconocimiento 
y la garantía real de los derechos de las mujeres, así 
como a contribuir para eliminar las desigualdades de 
género.

El CONPES D.C. 14 de 2020 establece como uno de 
sus objetivos el siguiente: “Contribuir a la igualdad 
de oportunidades para las mujeres a través de la im-
plementación de un Sistema Distrital de Cuidado que 
asegure el acceso al cuidado con el fin de reconocer, 
redistribuir y reducir el tiempo de trabajo no remune-
rado de las mujeres.”

En el Plan de Ordenamiento Territorial adoptado por 
medio del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta 
la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 
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a.	 Personas cuidadoras: Personas en sus diferen-
cias y diversidades cuya actividad principal son los 
trabajos de cuidado no remunerados, entre otros: 
el cuidado de niños y niñas, personas mayores, 
apoyo a personas con discapacidad, personas con 
enfermedades huérfanas, cuidado del ambiente y 
animales y realizar actividades para el manteni-
miento del hogar como la limpieza, cocina, lavado, 
planchado de ropa y demás actividades.

b.	 Actividad de trabajo: Toda actividad que puede 
delegarse en otra persona y da lugar a un pro-
ducto, sea un bien o un servicio, susceptible de 
intercambiarse en el mercado. 

c.	 División sexual del trabajo: Consiste en la asig-
nación de tareas y actividades de acuerdo con el 
género del sujeto. Históricamente, tanto los hom-
bres como las mujeres han estado sometidos a 
un proceso de adjudicación de roles sociales, los 
cuales indican su función en la sociedad.

d.	 Trabajo no remunerado: Se refiere al conjunto 
de actividades no remuneradas, realizadas con 
el objetivo de proveer bienes y servicios para los 
miembros de la familia y de la comunidad. Inclu-
ye actividades tales como: servicios de apoyo, 
producción de bienes y servicios para uso final 
propio, abastecimiento de agua y combustible, 
autoconstrucción y reparación de la vivienda, y 
servicios de cuidado, en el propio hogar o en otros 
hogares sin recibir pago alguno.

e.	 Trabajo de cuidado: Conjunto de actividades hu-
manas, remuneradas o no, realizadas con el fin de 
producir servicios de cuidado para satisfacer ne-
cesidades básicas de terceros, el cuidado directo 
o indirecto, o para uso final propio. Se diferencian 
de las actividades de ocio en la medida en que 
podrían ser reemplazadas por bienes de mercado 
o servicios pagados, si circunstancias tales como 
ingreso, condiciones de mercado o inclinaciones 
personales permitieran que el servicio fuera dele-
gado en una tercera persona.

f.	 Trabajo de cuidado comunitario: El conjunto de 
actividades necesarias para el sostenimiento de 
la vida (o de la vida útil) de personas, animales 
y/o bienes comunes tangibles o intangibles; que 
ocurren en un territorio y contexto específico; son 
realizadas por personas, colectivos u organizacio-
nes, sin remuneración económica o con un pago 
simbólico; y sobrepasan las relaciones del hogar 
de quienes lo realizan.

g.	 Reproducción social: Es el reconocimiento del 
trabajo doméstico como eje fundamental de la pro-
ducción y reproducción de la fuerza de trabajo, es 

decir consiste en la creación de bienes y servicios 
y la producción de la vida misma como un hecho 
integrante fundamental para la incorporación del 
individuo en el sistema económico.

h.	 Trabajo no comprendido en el Sistema de 
Cuentas Nacionales: Actividad que contribuye a 
la producción de servicios para uso final propio de 
los hogares y por la cual, la persona que la realizó 
no recibe remuneración alguna, y que, por tanto, 
no se encuentra comprendido dentro de la frontera 
de producción del SCN. 

i.	 Cuidado: Todas las actividades necesarias 
para garantizar la supervivencia y reproducción 
cotidiana de las personas en sus diferencias y 
diversidades. 

j.	 Cuidado indirecto: Hace referencia al trabajo 
doméstico, incluyendo la preparación de alimentos, 
la limpieza y mantenimiento del hogar, la limpieza 
y mantenimiento del vestido, compras, pagos o 
trámites relacionados con el mantenimiento del 
hogar, entre otras.

k.	 Cuidado directo: Comprende el cuidado de per-
sonas que requieren diferentes niveles de apoyo, 
incluyendo actividades de cuidado y formación y 
acompañamiento en el desempeño de actividades 
para promover, desarrollar y fortalecer sus capa-
cidades y habilidades.

l.	 Encuesta de uso del tiempo: Instrumento meto-
dológico que permite medir el tiempo dedicado por 
las personas a las diferentes actividades, trabajo 
remunerado y no remunerado, estudio, recreación 
y ocio, entre otros.

Artículo 3. OBJETIVOS DEL SISTEMA. El Sistema 
Distrital de Cuidado de Bogotá D.C. tendrá los siguien-
tes objetivos:

1.	 Reconocer el trabajo de cuidado como una fun-
ción social necesaria para la sostenibilidad de la 
vida digna y de las sociedades, y a las personas 
cuidadoras en sus diferencias y diversidad que lo 
realizan, que en su mayoría son mujeres.

2.	 Redistribuir los trabajos de cuidado aplicando el 
principio de corresponsabilidad e implementando 
estrategias de transformación cultural que equili-
bren la provisión de los cuidados y apoyos en los 
hogares y la sociedad, entre hombres, mujeres y 
personas no binarias, familias en su diversidad, 
Estado, comunidades, y sector privado, recono-
ciendo, respetando las tradiciones, prácticas cul-
turales y cosmovisiones de los diferentes grupos 
étnicos que tienen presencia en Bogotá D.C.
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3.	 Reducir el tiempo que dedican las personas cui-
dadoras a los trabajos de cuidado no remunerado, 
ampliando los servicios y fortaleciendo la atención 
con el objetivo de desarrollar y mejorar las capaci-
dades para la autonomía y vida independiente de 
las personas que requieren cuidado y/o diferentes 
niveles de apoyo.

Artículo 4. PRINCIPIOS DEL SISTEMA. El Sistema 
Distrital de Cuidado tiene los siguientes principios:

1.	 Corresponsabilidad. La provisión de los servicios 
del Sistema Distrital de Cuidado articula la parti-
cipación del Estado, las comunidades, el sector 
privado, y los hogares de manera que se asegure 
la redistribución del trabajo de cuidado no remu-
nerado y la reducción del tiempo que las personas 
cuidadoras destinan al mismo.

2.	 Inclusión. Los servicios del Sistema Distrital de 
Cuidado tienen en cuenta a los sectores de la 
población que requieren cuidado y/o diferentes 
niveles de apoyo (niños y niñas, personas mayores 
y personas con discapacidad en sus diferencias y 
diversidad) y a las personas cuidadoras.

3.	 Equidad de género. El Sistema Distrital de Cuida-
do propende por el ejercicio pleno de los derechos 
y el disfrute de los bienes, servicios y recursos del 
Distrito Capital de manera equitativa entre mujeres 
y hombres en sus diferencias y diversidad pro-
moviendo la transformación cultural de la división 
sexual del trabajo de cuidado.

4.	 Igualdad real y efectiva. Es un derecho humano 
fundamental de mujeres, hombres y personas no 
binarias en sus diferencias y diversidades a cuya 
realización contribuye el Sistema Distrital de Cui-
dado, que se expresa en el acceso en igualdad de 
condiciones a recursos, servicios y oportunidades 
en todos los ámbitos de la sociedad para ejercer 
plenamente otros derechos humanos, recono-
ciendo las brechas de desigualdad, entre otras, 
de género.

5.	 No discriminación. La oferta institucional del 
Sistema Distrital del Cuidado garantizará el acceso 
a sus servicios de todas las personas que habitan 
el Distrito Capital, sin distinción de raza, clase, 
género, religión, nacionalidad, origen, ideología, 
orientación sexual, identidad de género, entre 
otros.

6.	 Accesibilidad. Se realizarán los ajustes razona-
bles necesarios para eliminar las barreras      de 
acceso que impidan el ejercicio pleno de los de-
rechos de las personas con algún tipo o categoría 
de discapacidad, enfermedad huérfana y personas 

mayores que requieran cuidado y/o diferentes 
niveles de apoyo. 

7.	 Coordinación. Las entidades de la Administración 
Distrital participarán en las instancias y escenarios 
de articulación que se requieran para potenciar la 
infraestructura pública y privada, y prestar servi-
cios orientados a las personas cuidadoras y que 
requieren cuidado o apoyo atendiendo los criterios 
del modelo de operación del Sistema Distrital de 
Cuidado. 

8.	 Concurrencia. Las entidades de los Sectores 
Central, Sector Descentralizado y el sector de las 
Localidades deben garantizar la prestación de 
servicios en el marco de su misionalidad y compe-
tencias, así como de los componentes del Sistema 
Distrital de Cuidado, a saber, formación, respiro/
bienestar, generación de ingresos, cuidado y trans-
formación cultural, potenciando y consolidando la 
articulación intersectorial a nivel distrital y local. 

9.	 No regresividad. No se disminuirá el nivel de 
protección y garantía de derechos alcanzado en el 
marco del Sistema Distrital de Cuidado, ni se crea-
rán obstáculos para su goce e implementación.

10.	Progresividad. La eficacia y cobertura de los 
derechos garantizados por el Sistema Distrital 
de Cuidado se ampliará de manera gradual con 
base en los resultados de la investigación de las 
necesidades de quienes cuidan y reciben cuida-
dos y de acuerdo con la capacidad económica e 
institucional.

11.	 Universalidad. De forma gradual se propenderá 
por la universalidad de los servicios del Sistema 
Distrital de Cuidado en condiciones de igualdad, 
conforme a la normativa aplicable.

12.	Sostenibilidad. Se debe garantizar la consolida-
ción y financiación del Sistema Distrital de Cuidado 
a mediano y largo plazo a través de su incorpora-
ción en políticas públicas y otros instrumentos de 
planeación del Distrito Capital.

13.	Planeación. El Sistema Distrital de Cuidado en 
su diseño y funcionamiento debe estar articulado 
e incluido en las herramientas de Planeación del 
Distrito, dícese el Plan de Desarrollo Distrital, el 
Plan de Ordenamiento Territorial, unidades de 
planeación, entre otros.

14.	Participación. Se promoverá la participación de 
la ciudadanía en el Sistema Distrital de Cuidado 
a través del Mecanismo de Participación y Segui-
miento del mismo.
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Artículo 5. ENFOQUES DEL SISTEMA. Los enfoques 
que se incorporan y transversalizan en el Sistema 
Distrital del Cuidado son los siguientes:

a.	 Enfoque de derechos humanos. Reconocimiento 
de la igualdad como fundamento de los derechos 
humanos, lo que implica que todas las personas 
que realizan trabajos de cuidado no remunerados 
y aquellas que requieren cuidado o diferentes 
niveles de apoyo deben tener las mismas oportu-
nidades para ejercer plenamente sus derechos, 
en el marco de la universalidad e inalienabilidad; 
indivisibilidad; interdependencia y la interrelación. 
Se trata de un enfoque marco en tanto comprende 
integral y relacionalmente los demás enfoques. 

b.	 Enfoque de derechos humanos de las mujeres. 
Reconocimiento de los derechos de las mujeres 
en sus diferencias y diversidad como derechos 
humanos, que interpela la no neutralidad de los 
derechos humanos, considerando que para las 
mujeres existen brechas entre la igualdad formal y 
la real, así como obstáculos económicos, políticos, 
culturales y sociales que legitiman la desigualdad 
de género. Así mismo, reconoce a las mujeres 
como sujetas políticas para avanzar hacia el logro 
de su ciudadanía plena y la transformación de los 
factores que pueden originar las diferentes des-
igualdades que operan en su contra.

c.	 Enfoque de género. Reconocimiento y transfor-
mación de las relaciones de poder jerarquizadas 
que subordinan a las mujeres en sus diferencias 
y diversidad, producen discriminación y desigual-
dad de género, situaciones que deben eliminarse 
considerando que el Sistema Distrital de Cuidado 
tiene entre sus fines comprender las relaciones de 
poder y desigualdad que existen entre mujeres y 
hombres y promover la igualdad de género y el 
goce efectivo de los derechos.

d.	 Enfoque poblacional-diferencial. Reconoci-
miento y transformación de las desigualdades que 
impiden el ejercicio pleno de los derechos de las 
mujeres por razones de edad, pertenencia étnica, 
identidad cultural, identidad de género, orientación 
sexual, ubicación geográfica, discapacidad, situa-
ción socioeconómica, situación geopolítica, nivel 
educativo, rol de cuidado, entre otras. Se concreta 
en la incorporación de acciones afirmativas para 
transformar la discriminación o la intersección de 
varios sistemas de discriminación, desigualdad y 
subordinación que viven las mujeres y personas 
en sus diferencias y diversidad.

e.	 Enfoque diferencial de discapacidad. Se define 
como “la inclusión en las políticas públicas de me-

didas efectivas para asegurar que se adelanten ac-
ciones ajustadas a las características particulares 
de las personas o grupos poblacionales, tendientes 
a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos 
acorde con necesidades de protección propias y 
específicas”9. En este caso, se busca garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad, es decir, “aquellas personas 
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelec-
tuales o sensoriales a mediano y largo plazo que, 
al interactuar con diversas barreras incluyendo 
las actitudinales, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de con-
diciones con las demás”10. La discapacidad puede 
entenderse como el resultado de una “relación 
dinámica de la persona con los entornos políticos, 
sociales, económicos, ambientales y culturales 
donde encuentra limitaciones o barreras para su 
desempeño y participación en las actividades de 
la vida diaria en estos entornos”

f.	 Enfoque territorial. Reconocimiento de las nece-
sidades de atención de los pueblos, comunidades, 
grupos sociales y personas según las caracte-
rísticas y las relaciones socioculturales que han 
establecido con el territorio que habitan, así como 
de la capacidad de respuesta institucional con el 
fin de superar la segregación socio espacial priori-
zando a la población más vulnerable en condición 
de pobreza y pobreza extrema. Esto implica po-
tenciar los nodos de equipamientos institucionales 
y acercar los servicios a los territorios urbanos y 
rurales, e incluso, a los hogares que no tienen la 
posibilidad de trasladarse por diferentes razones, 
considerando la demanda de servicios de cuidado 
en el Distrito Capital.

g.	 Enfoque ambiental. Reconocimiento del cuidado 
a la naturaleza y al entorno vital, así como a quie-
nes realizan este trabajo no remunerado, en el 
marco de una relación de interdependencia entre 
seres humanos, seres no humanos, territorios y 
elementos fundamentales para la vida que afecta 
la realidad social, económica y cultural. Se trata 
de potenciar e incrementar las prácticas que con-
tribuyen a dicho cuidado, así como de disminuir 
el impacto negativo de la actividad humana en los 
territorios.

h.	 Enfoque de trabajo comunitario. Reconocimien-
to de los procesos organizativos en los territorios 
como lo son las redes de cuidado, las ollas co-
munitarias, las huertas comunitarias, el cuidado y 
paseo de mascotas, entre otras realizadas por la 
comunidad organizada alrededor de la realización 
de las tareas del cuidado no remunerado.
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Artículo 6. POBLACIÓN OBJETIVO.

1.	 Personas cuidadoras. Personas cuya actividad 
principal son los trabajos de cuidado no remune-
rados. Por ejemplo: el cuidado de niños y niñas, 
personas mayores, apoyo a personas con discapa-
cidad, cuidado del ambiente y animales y realizar 
actividades para el mantenimiento del hogar como 
la limpieza, cocina, lavado, planchado de ropa, 
entre otras.

2.	 Personas que requieren cuidado y/o diferen-
tes niveles de apoyo. Priorizando a niños, niñas 
y adolescentes menores de 14 años, personas 
mayores, personas con discapacidad y personas 
que requieren apoyo en razón de una enfermedad.

Parágrafo 1. Progresivamente el Sistema Distrital de 
Cuidado irá ampliando su población objetivo según 
las necesidades demográficas, territoriales y socioe-
conómicas, así como las nuevas o diversas demandas 
de cuidado.

Parágrafo 2. Los servicios dirigidos a las personas cui-
dadoras se han priorizado en aquellas cuya actividad 
principal es el trabajo de cuidado no remunerado por 
diferentes tipos de vulnerabilidad; no obstante, se reco-
noce que las demás mujeres también realizan trabajos 
de cuidado y por ello, se incluirán progresivamente 
como beneficiarias, de acuerdo con la capacidad del 
Sistema Distrital de Cuidado.

CAPÍTULO II
 

LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO

Artículo 7. MECANISMO DE GOBERNANZA. El 
Sistema Distrital de Cuidado contará con un meca-
nismo de gobernanza orientado a coordinar, articular 
y hacer la gestión intersectorial de las entidades que 
hacen parte del Sistema para definirlo, implementarlo 
y hacerle seguimiento.

La Administración Distrital reglamentará las instancias 
que integran el mecanismo de gobernanza del Sistema 
Distrital de Cuidado.

ARTÍCULO 8.- CONFORMACIÓN DEL MECANISMO 
DE PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO. El Mecanismo 
de Participación y Seguimiento es presidido por la Se-
cretaría Distrital de la Mujer como ente de seguimiento 
y está conformado, entre otros, por:

1.	 Una representante del Consejo Consultivo de 
Mujeres.

2.	 Un(a) representante del Consejo Distrital de Dis-
capacidad

3.	 Un(a) representante de	 procesos organizati-
vos de enfermedades huérfanas (enfermedades 
raras, ultra huérfanas y olvidadas)

4.	 Un(a) representante del Consejo Consultivo Dis-
trital de Niños, Niñas y Adolescentes.

5.	 Un(a) representante del Consejo Distrital de Sa-
bios y Sabias.

6.	 Un(a) representante de la Consejería Distrital de 
Mujeres Indígenas.

7.	 Un(a) representante de la Comisión Consultiva 
Distrital de Bogotá de comunidades negras, afro-
colombianas, raizales y palenqueras.

8.	 Un(a) representante del Consejo Consultivo y de 
Concertación para el pueblo Rrom o Gitano 

9.	 Un(a) representante del Consejo Consultivo LGBT.

10.	Un(a) representante del Consejo Distrital de Ju-
ventud.

11.	Un(a) representante del Consejo Consultivo de 
Desarrollo Rural.

12.	Un(a) representante del Consejo Distrital de Pro-
tección y Bienestar Animal.

13.	Un(a) representante del Consejo Consultivo de 
Ambiente.

14.	Un(a) representante de procesos organizativos de 
personas cuidadoras.

15.	Un(a) representante de procesos organizativos 
de personas cuidadoras de personas con disca-
pacidad.

16.	Un (a) representante de la Mesa Distrital de Partici-
pación de víctimas del Consejo Consultivo Distrital 

Parágrafo 1. La Presidencia de la Comisión Intersec-
torial podrá invitar a las sesiones del Mecanismo de 
Participación y Seguimiento a la Mesa Intersectorial 
de Economía del Cuidado, a organizaciones de muje-
res, de la sociedad civil y de la economía solidaria, a 
representantes del sector comunitario y sector privado 
y de ser necesario a los representantes del sector 
público del orden nacional, quienes participarán con 
voz, pero sin voto.

Parágrafo 2. Las(os) representantes a las(os) que se 
refiere el presente artículo serán elegidas(os) de ma-
nera autónoma por cada organización o instancia, de 
acuerdo a los tiempos y lineamientos que establezca 
la Secretaría Distrital de la Mujer.
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Parágrafo 3. La Presidencia de la Comisión Intersec-
torial podrá invitar a las sesiones del Mecanismo de 
Participación y Seguimiento a la Mesa Intersectorial de 
Economía del Cuidado, a organizaciones de mujeres, 
de la sociedad civil y de la economía solidaria, a repre-
sentantes del sector comunitario y sector privado y de 
ser necesario a los representantes del sector público 
del orden distrital y/o nacional, quienes participarán 
con voz, pero sin voto.

Artículo 9. SERVICIOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE 
CUIDADO. En el marco del Sistema Distrital de Cuida-
do se ofrecerán, entre otros, los siguientes servicios:

a.	 Para las personas cuidadoras. Formación para el 
fortalecimiento de capacidades (educación básica, 
media, complementaria, homologación de sabe-
res, técnica, tecnológica y profesional), respiro 
para brindar condiciones de bienestar y contribuir 
al cuidado de la salud física, mental y emocional 
(salud, cultura, recreación y deporte, vida libre de 
violencias) y generación de ingresos entre otras, 
ruta de emprendimiento y formalización, ruta 
empleo, programas que fortalezcan las capacida-
des de las mujeres cuidadoras y estrategias que 
fomenten su empleabilidad y emprendimientos. 

b.	 Para las personas que requieren cuidado o dife-
rentes niveles de apoyo. Servicios de cuidado y 
desarrollo de capacidades, a través de actividades 
lúdicas, pedagógicas, recreativas, culturales y 
deportivas, entre otras, que promuevan el ejer-
cicio pleno de sus derechos, la autonomía y vida 
independiente. 

c.	 Para familias de las personas cuidadoras. Servi-
cios de transformación cultural que contribuyan 
con la eliminación de estereotipos sexistas y 
discriminatorios, así como con el reconocimiento 
y la redistribución del trabajo de cuidado, a través 
de acciones pedagógicas de sensibilización, for-
mación y amplificación.

Parágrafo: Los servicios descritos en el presente ar-
tículo se podrán ampliar según las necesidades que 
identifique la Administración Distrital.

Artículo 10. MODELO DE OPERACIÓN. El Sistema 
Distrital de Cuidado contará con modelos operativos y 
estrategias que garanticen los criterios de proximidad 
y simultaneidad de servicios, así como la atención 
en dupla de las personas cuidadoras y personas que 
requieren cuidado o diferentes niveles de apoyo en 
las Manzanas del Cuidado, Buses del Cuidado y Pro-
gramas de Asistencia Personal, entre otros modelos 
o estrategias:

a.	 Manzanas del cuidado: son áreas acotadas 
donde se concentran y articulan servicios para 
quienes requieren cuidado o altos niveles de 
apoyo y para quienes cuidan bajo un criterio de 
proximidad y multifuncionalidad. Son una nueva 
forma de ordenamiento territorial que pone en el 
centro de la planeación las demandas de cuidado 
de la población.

b.	 Buses del cuidado: son manzanas del cuida-
do móviles que llegan a los lugares del Distrito 
Capital donde no hay manzanas del cuidado 
fijas. Corresponden a vehículos equipados para 
prestar servicios a quienes requieren cuidado y 
a quienes cuidan en áreas rurales o urbanas de 
difícil accesibilidad.

c.	 Asistencia personal: son servicios de cuidado o 
apoyo domiciliarios dirigidos a las personas en los 
hogares que no pueden acceder a las manzanas 
de cuidado y a los buses del cuidado.

d.	 Redes de cuidado: son equipamientos que 
prestan servicios de cuidado y sociales, tanto 
públicos como privados, a personas cuidadoras 
y a personas que requieren cuidado o diferentes 
niveles de apoyo. Está conformada principal, pero 
no exclusivamente, por unidades operativas de 
atención a la primera infancia, colegios, parques, 
bibliotecas, centros de desarrollo comunitario, 
centros de salud, hospitales, casas de igualdad 
de oportunidades para las mujeres, centros de 
atención a personas mayores y con discapacidad, 
centros felicidad, entre otros que, aunque disper-
sos, operan articuladamente

Parágrafo 1. El modelo de operación del Sistema 
Distrital de Cuidado propenderá por los siguientes 
criterios: 

1.	 Atención en dupla. Los servicios del Sistema 
Distrital de Cuidado se prestan tanto para quienes 
cuidan como para quienes requieren cuidado o 
diferentes niveles de apoyo.

2.	 Simultaneidad. Los servicios del Sistema Distrital 
de Cuidado para quienes cuidan y para quienes 
requieren cuidado o diferentes niveles de apoyo y 
se prestan al mismo tiempo según franjas horarias 
definidas. 

3.	 Proximidad.  Los servicios del Sistema Distrital 
del Cuidado se brindan de forma próxima o en los 
domicilios de la población objetivo, según la forma 
operativa que se implemente.

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de la Mujer expe-
dirá los lineamientos, directrices y estándares técnicos 
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requeridos para el funcionamiento de los modelos ope-
rativos y estrategias del Sistema Distrital de Cuidado, 
como ente articulador, los cuales serán avalados por 
el mecanismo de gobernanza del Sistema.

Parágrafo 3. Activar la ruta de atención a mujeres víc-
timas de violencias y en riesgo de feminicidio cuando 
se identifiquen presuntos casos de violencias contra 
personas cuidadoras en sus diferencias y diversidad, 
en el marco del modelo de operación del Sistema 
Distrital de Cuidado.

Artículo 11. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DISTRITAL DE CUIDADO A MEDIANO Y LARGO 
PLAZO.  La Administración Distrital realizará las 
acciones necesarias para promover como mínimo, la 
implementación de 45 manzanas del cuidado al año 
2035, en atención al principio de progresividad y no 
regresividad del presente Acuerdo y para cubrir las 
necesidades de la ciudadanía. 

Adicionalmente, la implementación del Sistema Dis-
trital de Cuidado debe estar en concordancia con la 
implementación de la Política Pública de Mujeres y 
Equidad de Género CONPES D.C. 14 de 2020, y su 
plan de acción, en particular con el objetivo No. 11 
“Contribuir a la igualdad de oportunidades para las 
mujeres a través de la implementación de un Sistema 
Distrital de Cuidado que asegure el acceso al cuidado 
con el fin de reconocer, redistribuir y reducir el tiempo 
de trabajo no remunerado de las mujeres.”

Parágrafo 1. La implementación del Sistema Distrital 
de Cuidado también se podrá realizar a través del 
desarrollo de productos concertados en los planes 
de acción de otras políticas públicas poblacionales 
y sectoriales del Distrito Capital, siempre y cuando 
contribuyan a la realización de sus objetivos.

Artículo 12. FINANCIACIÓN. La Administración Dis-
trital garantizará la financiación del Sistema Distrital 
de Cuidado en línea con la estructura de financiación 
definida a nivel nacional y podrá recibir o contar con 
recursos aportados por las entidades nacionales, terri-
toriales, por particulares, por la cooperación nacional 
o internacional, por donaciones, u  otros mecanismos 
de financiación alternativos, que se consideren viables 
para la sostenibilidad del Sistema, según los lineamien-
tos legales aplicables para cada materia.

CAPÍTULO III 

SEGUIMIENTO, MONITOREO, EVALUACIÓN, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y DIVULGACIÓN

Artículo 13 .SEGUIMIENTO Y MONITOREO. Los 
criterios de seguimiento del Sistema Distrital de Cui-
dado serán definidos por la Comisión Intersectorial 

del Sistema de Cuidado   con el soporte conceptual y 
técnico brindado por la Secretaría Técnica y la Unidad 
de Apoyo Técnico, y estarán orientados a la simplifica-
ción y racionalización de los reportes de información y 
requerimientos para su implementación y operación.

El monitoreo como parte del seguimiento que se 
realizará, construido a partir de indicadores, debe 
considerarse como un proceso continuo y permanen-
te, el cual tendrá como finalidad la recolección de la 
información sobre: i.) La ejecución de las actividades 
planificadas, para apoyar la gestión cotidiana de los 
servicios de cuidado que se prestan en el marco del 
Sistema, ii.) Los resultados alcanzados a través de la 
realización de las actividades, para comprobar avances 
y verificar los planes de acción iii.) La consecución de 
los objetivos del Sistema Distrital de Cuidado, y sus 
impactos cualitativos y cuantitativos generados.

Artículo 14. SISTEMA DE INFORMACIÓN. El Sistema 
Distrital de Cuidado implementará un sistema de infor-
mación que garantice el efectivo flujo de información, 
que permita su adecuada operación y la trazabilidad de 
la gestión, facilitando la interacción con   la ciudadanía, 
la toma de decisiones y la transparencia y acceso a la 
información en condiciones de igualdad y oportunidad.

El Sistema de Información consolidará los datos de la 
población beneficiaria de los servicios prestados en el 
marco del Sistema Distrital de Cuidado por cada sector 
de la Administración Distrital. Con el fin de garantizar 
una atención intersectorial integral, así como el moni-
toreo y seguimiento de las acciones adelantadas, cada 
entidad responsable debe realizar y proporcionar los 
resultados de la captura de información con los ajustes 
razonables necesarios, que posibilite la caracterización 
de la población, dando cumplimiento a la normatividad 
vigente sobre tratamiento de datos personales.

Dicho Sistema de Información debe desarrollarse a 
partir de herramientas tecnológicas que permitan la 
automatización y visualización de la información, así 
como la trazabilidad de la operación estadística sobre 
la cual se fundamentan los datos.

La Secretaría Distrital de la Mujer presentará los 
lineamientos para la implementación del sistema de 
información, teniendo en cuenta el rol articulador de la 
entidad en el Sistema Distrital de Cuidado, conforme 
las orientaciones de la Comisión Intersectorial.

Parágrafo. Para la caracterización de personas cui-
dadoras en todo su ciclo vital, la Administración Dis-
trital deberá establecer un proceso de investigación y 
análisis actualizado periódicamente que garantice la 
recolección y consolidación de información sobre las 
personas cuidadoras en Bogotá.
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Artículo 15. EVALUACIÓN. Para la evaluación del 
Sistema Distrital de Cuidado, este comprenderá un 
modelo de evaluación, que encaminará las diferentes 
actividades planteadas en el marco de sus objetivos 
y dirigirá a un proceso permanente de mejoramiento 
continuo.

Artículo 16. RENDICIÓN DE CUENTAS. Las entida-
des que integran la Comisión Intersectorial del Sistema 
Distrital de Cuidado acogerán el Protocolo para la 
Rendición de Cuentas Permanente en las entidades 
del Distrito y darán cuenta de los resultados de su 
gestión en el marco del Sistema, en los escenarios 
de diálogo permanente entre las entidades distritales 
y la ciudadanía.

Artículo 17. DIVULGACIÓN. La Administración Dis-
trital implementará de forma permanente estrategias 
comunicativas innovadoras y en diferentes formatos, 
mediante las cuales se informen los servicios ofreci-
dos por el Sistema Distrital del Cuidado, así como sus 
beneficios y modelos de operación.

Artículo 18. INFORME SEMESTRAL. La administra-
ción distrital remitirá a la Corporación semestralmente 
a partir de la sanción del presente acuerdo, un informe 
detallado de los avances de la implementación y funcio-
namiento del Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá 
D.C., en el cual se indique la políticas, programas, 
proyectos, servicios, regulaciones y acciones técnicas 
e institucionales implementadas, la caracterización 
de la población atendida, metas y resultados en el 
periodo reportado, así como los recursos destinados 
y ejecutados.

Artículo 19. DÍA DEL AUTOCUIDADO Institucionalí-
cese el día veinticuatro (24) de julio de todos los años, 
fecha en la que se ha establecido el “Día Internacional 
del Autocuidado” como reconocimiento a las personas 
cuidadoras y el trabajo de cuidado no remunerado que 
realizan, por parte de las entidades del Distrito Capital. 

Parágrafo: La Administración Distrital promoverá las 
acciones necesarias para la conmemoración de este 
día.

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITOCAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

RESOLUCIONES DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 133
(24 de marzo de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto Distrital No. 101 de 2004 y 

el Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital No. 426 de 2016, 
modificado por el Decreto Distrital No. 141 de 2021 y 
los Decretos Distritales Nos. 333 y 368 de 2022, se 
modificó la planta de empleos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son 
de carrera administrativa se hará conforme a lo esta-
blecido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 
1960 de 2019, es decir, mediante concurso de méritos 
proceso que será adelantado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC). 

Que los artículos 2.2.5.3.1. y 2.2.5.3.3. del Decreto 
No. 1083 de 2015, modificado por el Decreto No. 648 
de 2017, establecen como forma de provisión para 
vacancias definitivas y temporales en empleos de 
carrera administrativa, la posibilidad de proveerlos 
transitoriamente mediante encargo o nombramiento 
en provisionalidad, en la cual la persona que se vin-
cula bajo esta modalidad lo hace hasta que concurran 
causales objetivas para su terminación, como son entre 
otros, el uso de la lista de elegibles, o quien tenga la 
titularidad de los derechos de carrera retorne al empleo 
que ocupa, o por sanciones disciplinarias, insubsis-
tencia, renuncia aceptada y demás causas legales 
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objetivas que conducen a la terminación del encargo 
o del nombramiento en provisionalidad, incluso antes 
de cumplirse su tiempo de duración como lo indica el 
artículo 2.2.5.3.4 de la disposición mencionada.

Que mediante Resolución No. 719 del 29 de diciembre 
de 2022, se aceptó la renuncia a partir del 03 de enero 
del 2023, del empleo Profesional Universitario, Código 
219, Grado 18 de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., del cual era titular con derechos de 
carrera administrativa el señor HOLLMAN HERMAN 
ESPITIA SANABRIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.020.762.525, por lo cual se genera 
una vacancia definitiva, la cual será provista mediante 
concurso de méritos.

Que el empleo Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 18, de la Oficina de Control Disciplinario In-
terno de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. se encuentra vacante de manera 
definitiva, por lo tanto, para asegurar una adecuada 
prestación del servicio y teniendo en cuenta que en el 
estudio realizado por la Dirección de Talento Humano 
se concluye que, en la planta de personal de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., no 
existen funcionarios de carrera administrativa para ser 
encargados (as) en el empleo referenciado. 

Que en cumplimiento al principio de publicidad que rige 
a la administración pública, el de Proceso de Encargos 
– 2023 fue publicado en el sitio Web de la Entidad el día 
03 de marzo de 2023, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos para el desarrollo del proceso.

Que revisada la hoja de vida por la Dirección de Ta-
lento Humano, de la señora LINA YOHANNA PARRA 
PATRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.794.527, cumple con los requisitos del cargo ante-
riormente mencionado, y puede ser nombrada provi-
sionalmente, mientras el mencionado sea provisto de 
manera definitiva.

Que en virtud de lo anteriormente señalado, el presente 
acto administrativo de nombramiento en provisionali-
dad se fundamenta en la temporalidad de un empleo de 
carrera administrativa en vacancia definitiva, razón por 
la cual los efectos de este acto están supeditados a la 
concurrencia de las causales objetivas de terminación 
señaladas en el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto No. 1083 
de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto No. 
648 de 2017, y demás disposiciones concordantes que 
lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad a partir de la 
fecha, a la señora LINA YOHANNA PARRA PATRÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.794.527, 
en el empleo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 18, de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Parágrafo: El nombramiento provisional efectuado en 
el presente acto administrativo podrá darse por termi-
nado por cesación del estado de vacancia definitiva, 
por dejar de reunir los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente, por renuncia voluntaria, por exis-
tir un empleado de carrera administrativa con derecho 
a ser encargado o las demás que determine la Ley.

Artículo 2. Publicar el contenido de la presente Re-
solución en el Botón de Transparencia de la Entidad 
a través de la Dirección de Talento Humano y en el 
Registro Distrital a través de la Subdirección de Im-
prenta Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3. Los(as) servidores(as) públicos(as) de 
carrera administrativa de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., que consideren 
que existe una vulneración al derecho preferencial de 
encargo, podrán presentar escrito de reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de Personal de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente acto administrativo, y, en segunda 
instancia ante la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Parágrafo: Las reclamaciones de que trata el presente 
artículo se tramitarán en efecto suspensivo, esto sig-
nifica que se surtirá el nombramiento solo cuando se 
resuelvan con carácter definitivo las reclamaciones 
presentadas.

Artículo 4. Después de los diez (10) días siguientes a 
la publicación en el Botón de Transparencia de la En-
tidad, se procederá a comunicar el acto administrativo 
a la señora LINA YOHANNA PARRA PATRÓN, a la 
Oficina de Control Disciplinario Interno y a la Dirección 
de Talento Humano de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de la Subdi-
rección de Gestión Documental de la misma entidad

Artículo 5. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, la señora 
LINA YOHANNA PARRA PATRÓN, tendrá diez (10) 
días contados a partir de la comunicación de este acto 
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administrativo, para manifestar si acepta o rechaza el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

Artículo 6. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General

RESOLUCIÓN Nº 140
(29 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento 
realizado mediante la Resolución No. 099 del 07 de 

marzo de 2023”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1° del artículo 1° del 

Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 

1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 099 del 07 de marzo 
de 2023, se nombró en periodo de prueba en carrera 
administrativa al señor JORGE ERNESTO PINILLA 
ALARCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.984.802, en el empleo Técnico Operativo, Código 
314, Grado 09, de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, la citada 
señora tenía diez (10) días contados a partir de la co-
municación del acto administrativo de nombramiento, 
para manifestar si aceptaba o rechazaba el mismo, y, 
diez (10) días para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarían a partir de la aceptación.

Que mediante radicado 2-2023-7730 del 13 de marzo 
de 2023, la Subdirección de Gestión Documental, 
comunicó la Resolución No. 099 del 07 de marzo de 
2023, al señor JORGE ERNESTO PINILLA ALARCÓN.

Que mediante correo electrónico y radicado No. 
1-2023-6947 del 14 de marzo de 2023, el señor JORGE 
ERNESTO PINILLA ALARCÓN, manifestó el rechazo 
al nombramiento del empleo Técnico Operativo, Códi-
go 314, Grado 09, de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017, establece:

	 “Derogatoria del nombramiento.  La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando:

1.	 La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión 
del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. (…)” Én-
fasis fuera del texto de origen.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar el nombramiento realizado me-
diante la Resolución No. 099 del 07 de marzo de 2023.

Artículo 2. Publicar el contenido de la presente Resolu-
ción en el Registro Distrital a través de la Subdirección 
de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución al señor JORGE ERNESTO PINILLA 
ALARCÓN, a la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía y a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de la misma entidad. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General



19REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7687  • pP. 1-19 • 2023 • MARZO • 31

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000129
(29 de marzo de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en ascenso 
en período de prueba”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previs-
tas, y que el ingreso a los cargos de carrera y ascenso 
en los mismos, se hará previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la Ley para determinar 
los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, éste último modificado por los Decretos Distrita-
les 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicio-
nado por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció 
la planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a cabo 
en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió el 
Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a 
concurso de méritos, en las modalidades de Ascenso 
y Abierto, para proveer los empleos en vacancia de-
finitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 
de 2020 - Distrito Capital 4.

Que con fundamento en los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el artículo 
209 de la Constitución Política de Colombia y en el ar-
tículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 
y, superadas todas las etapas del proceso de selección 
para la provisión por mérito de los empleos que con-
forman la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en 
los resultados totales del concurso y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 
002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto or-
den de mérito las listas de elegibles de los empleos 
convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
expidió la Resolución No. 4695 del 09 de noviembre 
de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de 
Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) 
del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIA-
LIZADO, Código 222, Grado 21, identificado con el 
Código OPEC No. 137002, en la modalidad de Ascenso 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 
1492 y 1546 de 2020, Convocatoria Distrito Capital   4”, 
la cual quedó en firme el 29 de noviembre de 2021.

Que mediante Resolución No. SDH-000826 del 13 de 
diciembre de 2021, se nombró en ascenso en perío-
do de prueba, al señor ANDRES OSPINO RIAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.634.228 
en el empleo de Profesional Especializado, Código 
222, Grado 21, de la Oficina de Fiscalización Grandes 
Contribuyentes, de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien 
ocupó la primera (1) posición de la lista de elegibles.

Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y seña-
ló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 
delegación de aquella elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equiva-
lentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.”

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 
16 de enero de 2020, expidió el Criterio Unificado sobre 
el uso de listas de elegibles en contexto dela Ley 1960 
de 2019 y fue complementado con el Criterio Unificado 
del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: 
“(…) En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 
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2019, las listas de elegibles producto de un proceso de 
selección se usarán para proveer vacantes definitivas 
de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, 
en los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacan-
tes generadas por modificación de planta, o por las 
causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) 
Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con 
igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de 
estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubica-
ción geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica 
el empleo con un número de OPEC. Se entenderá 
por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan 
al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, 
posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, 
requisitos de estudios y competencias comportamen-
tales y mismo grupo de referencia de los empleos de 
las listas de elegibles. (Negrilla fuera de texto).

Que la señora YARIMA DE JESÚS GUARDIA MO-
RENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
33307792, quien ocupó la segunda (2) posición en 
la lista de elegibles expedida por la CNSC mediante 
Resolución No. 4695 del 09 de noviembre de 2021, 
interpuso Acción de Tutela en contra de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y Comisión Nacional del Servicio 
Civil, al considerar que habían sido vulnerados sus 
derechos fundamentales al debido proceso, igualdad 
y acceso a la carrera administrativa por meritocracia, al 
haber omitido realizar el análisis de viabilidad de uso de 
listas para empleos equivalentes al ofertado en la OPEC 
137002, proceso que fue radicado con No. 110013103 
009 2023 00017 y decidido en segunda instancia por 
el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil de Decisión 
Especializada en Restitución de Tierras, mediante 
sentencia del 2 de marzo de 2023, en la cual ordenó: 
“(…) a la Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá 
y a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, en el 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, de manera conjunta, en lo que a 
sus competencias corresponde, si los cargos de Pro-
fesional Especializado Código 222 Grado 21 vacantes 
en la entidad distrital cumplen con las características 
de equivalencia o mismo empleo del cargo identificado 
OPEC 137002 denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 21, y de ser así, se autorice a la 
Secretaría de Hacienda para hacer uso de la lista de 

elegibles en que se encuentra la señora Yarima de 
Jesús Guardia Moreno, siempre que se cumpla con 
los requisitos de provisión de dicha convocatoria en la 
modalidad abierta o ascenso”.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante oficio radicado bajo el No. 2013RS022152 
del 10 de marzo de 2022, cuyo asunto es”Autorización 
de uso de lista de elegibles conformada para el empleo 
identificado con el Código OPEC Nro. 137002 para 
la provisión de una vacante en cumplimiento de un 
Fallo Judicial – Accionante YARIMA DE JESÇUS 
GUARDIA MORENO”, dispuso:

“En aras de dar cumplimiento a la referida decisión 
judicial, se procedió a verificar el Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO 4.0 
evidenciando que la Secretara Distrital de Hacienda - 
SDH reportó dieciocho (18) nuevas vacantes definitivas 
del empleo denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 21, existentes en la planta global 
de la Entidad bajo los Códigos Nro. 164245 (…).

En razón a ello, esta Comisión Nacional realizó el 
análisis de procedencia del uso de la lista de elegibles, 
concluyendo que el empleo identificado con el Código 
OPEC Nro. 164245 es equivalente al empleo identifi-
cado con el Código OPEC Nro. 137002, ofertado en 
el Proceso de Selección No. 1462 a 1492 y 1546 de 
2020 – Convocatoria Distrito Capital 4, puesto que el 
empleo cumple con los criterios de igual denominación, 
igual nomenclatura (igual código y grado), similares 
requisitos de estudio, mismo requisito de experiencia. 
Así mismo, en relación con el análisis funcional, se evi-
dencia que los empleos cuentan con similar propósito y 
funciones ya que se encuentran encaminados a las ac-
tividades como la ejecución de programas y estrategias 
de fiscalización de contribuyentes, así como ejercer 
funciones de policía judicial. De igual forma, cuentan 
con similares competencias comportamentales comu-
nes y por nivel jerárquico, exigidos por el perfil base. 
Así las cosas, se procede a dar estricto cumplimiento 
a la orden judicial impartida en los siguientes términos:

•	 Se autoriza el uso de la lista de elegibles con-
formada para el empleo identificado con el 
Código OPEC Nro. 137002, para la provisión 
de una (1) nueva vacante en el empleo identi-
ficado con el Nro. 164245, con el elegible que 
se relaciona a continuación:

POSICION EN 
LA LISTA RESOLUCION ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

2

RESOLUCIÓN 
2021RES-

400.300.24-4695
DEL 9 DE 

NOVIEMBRE
DE 2021.

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 

HACIENDA
137002 67.20 33307792

YARIMA DE 
JESUS GUARDIA 

MORENO

29 DE 
NOVIEMBRE

DE 2021
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(…) ”

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en 
el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se 
siga el orden de esta, siendo procedente nombrar a la 
elegible que ocupó la segunda (2) posición de la lista.

Que la Subdirección del Talento Humano de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión de la 
documentación de la servidora YARIMA DE JESÚS 
GUARDIA MORENO, identificada con cédula de ciu-
dadanía No.33.307.792, quien ocupó la segunda (2) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil, mediante Resolución 
No. 4695 del 9 de noviembre de 2021, determinando 
que cumple con los requisitos establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de 
la entidad para el empleo de Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 21, ubicado en la Oficina General 
de Fiscalización, de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, así mismo, se verificaron directamente 
los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, 
sin encontrarse anotación especial.

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar 
a la servidora YARIMA DE JESÚS GUARDIA MORENO, 
identificada con cédula de ciudadanía No.33.307.792, 
en periodo de prueba por el término de seis (6) meses 
en el referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, 
el jefe inmediato evaluará su desempeño y si el resul-
tado de la evaluación del desempeño es satisfactorio 
en el ejercicio de sus funciones, la evaluada deberá ser 
inscrita en el Registro Público de la Carrera Adminis-
trativa, de lo contrario su nombramiento será declarado 
insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con 
el artículo 2.2.6.26 del Decreto Nacional 1083 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

Artículo 1. Nombrar en ascenso en período de prueba a 
la servidora YARIMA DE JESÚS GUARDIA MORENO, 
identificada con cédula de ciudadanía No.33.307.792, 
quien ocupó la segunda (2) posición de la lista de ele-
gibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC, mediante Resolución No. 4695 del 9 de 
noviembre de 2021 bajo la OPEC 137002, para desem-
peñar el empleo de carrera administrativa denominado 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 21, de 
la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Dis-
trital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. El período de prueba al que se refiere el 
artículo anterior tendrá una duración de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de posesión, de acuer-
do con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004. Al finalizar el período de prueba, se evaluará el 
desempeño por el jefe inmediato y de ser satisfactoria 
la calificación, se inscribirá en el Registro Público de 
Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el nom-
bramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 

Artículo 3. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por 
el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, la servidora 
YARIMA DE JESÚS GUARDIA MORENO, tendrá diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la recepción de la comunicación del nombramiento, 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) 
días hábiles para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarán a partir de la aceptación del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión al que se 
refieren los artículos precedentes se sujetarán a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina du-
rante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 5. Comunicar a la señora YARIMA DE JESÚS 
GUARDIA MORENO, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Subdirección del Talento 
Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 6. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº SDH-000132
(30 de marzo de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo 
de prueba
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, éste último modificado por los Decretos Distritales 
364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado 
por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció la 
planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a cabo 
en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, expidió 
el Acuerdo 542 de 2015, mediante el cual se convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamen-
te los empleos vacantes de la planta de personal perte-
necientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SDH.

Que en con fundamento en los principios constitucio-
nales de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y 
en el artículo 3° del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 
de 2011 y, superadas todas las etapas del proceso de 
selección para la provisión por mérito de los empleos 
que conforman la Convocatoria No. 328 de 2015, con 
base en los resultados totales del concurso y de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56 del referido Acuerdo 
542 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC conformar en estricto orden 
de mérito las listas de elegibles de los empleos con-
vocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución N.° CNSC – 20192130110445 del 25 de 
octubre de 2019, “Por la cual se conforma la lista de 
elegibles para proveer tres (3) vacantes del empleo de 
carrera identificado con código OPEC No. 212856, de-
nominado Profesional Especializado Código 222 Grado 
24, del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, ofertado a través 
de la Convocatoria No. 328 de 2015.”, la cual quedo en 
firme para lo elegibles del 1 al 6, el 5 de noviembre de 
2019; del 7 al 8, el 17 de febrero de 2020 y fecha de 
vencimiento de lista el 16 de febrero de 2022.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio con Radicado N° 20192130660731, de fecha 
del 6 de noviembre de 2019, informó a la Secretaría 
Distrital de Hacienda que las listas de elegibles co-
rrespondientes al Grupo I, ya se encuentran en firme.

Que  med ian te  o f i c i o  c o n  R a d i c a d o  N r o . 
2021EE033731O1 del 17 de marzo de 2021, la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, lineamiento sobre el uso de 
las listas de elegibles posterior a la fecha de la vigencia 
de las mismas.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
otorgó respuesta mediante oficio con Radicado Nro. 
20211020440731 del 19 de marzo de 2021, y señaló: 
“En atención a su inquietud, sobre el uso de las listas 
de elegibles posterior a la vigencia de las mismas, es 
oportuno aclarar que, si una solicitud de uso de lista 
de elegibles se realiza por parte de la Entidad dentro 
del plazo de la vigencia de ésta, es viable adelantar el 
trámite administrativo correspondiente, comoquiera 
que esta Comisión Nacional a efectos de formalizar 
el estudio técnico pertinente de uso de lista, verifica 
que la vacancia definitiva se haya presentado dentro 
de la vigencia, la cual en sentido legal, se finaliza a la 
media noche del último día de los dos (2) años otor-
gados por la Ley.

Por lo anterior, si la vacancia definitiva se generó es-
tando vigente la lista de elegibles, pero el lleno de los 
requisitos para la solicitud de uso de lista y su trámite 
se produjo ya expirado el término de los dos (2) años 
de vigencia, corresponde a la CNSC autorizar su uso 
y a la Entidad realizar el nombramiento en período 
de prueba, toda vez que una posición contraria, des-
conocería principios fundamentales y vulneraría los 
derechos adquiridos por el aspirante…”
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Que, atendiendo el lineamiento anterior otorgado por 
la Comisión Nacional del servicio Civil - CNSC, es 
procedente el uso de la Lista de Elegibles, teniendo 
en cuenta que las vacantes definitivas del empleo 
correspondiente a la OPEC 212856, se generaron 
estando vigente la referida lista, esto es antes del 16 
de febrero de 2022.

Que mediante Resolución No. SDH- 000490 del 15 
de noviembre de 2019, se nombraron en periodo de 
prueba en los empleos de carrera administrativa deno-
minado Profesional Especializado, Código 222, Grado 
24, de la Oficina de Cobro Especializado, a ÁNGELA 
BIBIANA ROJAS PUERTAS, SERGIO LEONARDO 
PEDRAZA SEVERO y ANGÉLICA MARÍA MUÑOZ 
RODRÍGUEZ, quienes ocuparon las tres (3) primeras 
posiciones de la lista de elegibles de la Resolución N°. 
CNSC – 2019213010445 del 25 de octubre de 2019; 
tomando posesión de sus empleos, los elegibles 1 y 3.

Que mediante Resolución No. SDH- 000445 del 16 
de octubre de 2020, se derogó el nombramiento en 
periodo de prueba, al señor SERGIO LEONARDO 
PEDRAZA SEVERO, quién ocupó la segunda (2) po-
sición, de la lista de elegibles conformada mediante 
Resolución No. CNSC – 20192130110445 del 25 de 
octubre de 2019.

Que mediante Resolución No. SDH - 000207 del 25 de 
marzo de 2021, se nombró en periodo de prueba en el 
empleo de Profesional Especializado, Código 222, Gra-
do 24, de la Oficina de Cobro Especializado, a la señora 
DORA MILENA RESTREPO VILLA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.635.827, quién ocupó la 
cuarta (4) posición de la lista de elegibles, con ocasión 
de la derogatoria de SERGIO LEONARDO PEDRAZA 
SEVERO.

Que mediante Resolución No. SDH- 000293 del 21 de 
abril de 2021, se derogó el nombramiento en periodo 
de prueba, a la señora DORA MILENA RESTREPO 
VILLA, efectuado mediante Resolución No. SDH - 
000207 del 25 de marzo de 2021, quién ocupó la cuarta 
(4) posición de la lista de elegibles.

Que mediante Resolución N° SDH-000419 del 6 de julio 
de 2021, se nombró en periodo de prueba en el empleo 
de Profesional Especializado Código 222 Grado 24, 
de la Oficina de Cobro Especializado de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, a la señora JAYNE DANITH 
ESTUPIÑAN MORENO, quien ocupó la quinta (5) 
posición de la lista de elegibles conformada mediante 
Resolución No. CNSC – 20192130110445 del 25 de 
octubre de 2019, la cual tomó posesión del empleo el 
día 1 de diciembre de 2021.

Que mediante Resolución No. DGC-000881 del 5 de 
noviembre de 2021, le fue aceptada la renuncia a la 
señora ANGELA BIBIANA ROJAS PUERTAS, en el 
empleo de Profesional Especializado, Código 222, 
Grado 24, de la Oficina de Cobro Especializado de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, a partir del 12 de no-
viembre de 2021, quien ocupó la primera (1) posición en 
la lista de elegibles expedida mediante Resolución No. 
CNSC – 20192130110445 del 25 de octubre de 2019.

Que mediante Resolución No. SDH - 000240 del 30 
de junio de 2022, se nombró en periodo de prueba en 
el empleo de Profesional Especializado, Código 222, 
Grado 24, de la Oficina de Cobro Especializado de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, a la señora PATRI-
CIA AMADO BAUTISTA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.077.873, quién ocupó la sexta (6) 
posición de la lista de elegibles.

Que mediante Resolución No. SDH- 000366 del 05 
de octubre de 2022, se derogó el nombramiento en 
periodo de prueba a la señora PATRICIA AMADO 
BAUTISTA, efectuado mediante Resolución No. SDH 
- 000220 del 30 de junio de 2022, quién ocupó la sexta 
(6) posición de la lista de elegibles.

Que, mediante oficio con Radicado bajo el No. 
2021EE484262O1 del 20 de octubre de 2022, la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, autorización para el 
uso de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 
212856, como consecuencia de la derogatoria de la 
señora PATRICIA AMADO BAUTISTA.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante oficio radicado bajo el No. 2022RS133485 
del 13 de diciembre de 2022 cuyo asunto es “Autoriza-
ción uso de lista de elegibles (Con Cobro) para proveer 
algunas vacantes ofertadas en la Convocatoria Nro. 
328 de 2015.” autorizó el uso de la lista así:

(…)

En atención a su solicitud, esta Comisión Nacional 
efectuó el respectivo análisis de viabilidad de uso de 
lista de elegibles, previo agotamiento de los tres (3) 
primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, concluyendo que:

•	 Para la provisión de una (1) vacante del empleo 
identificado con el Código OPEC Nro. 212856, 
denominado Profesional Especializado, Código 
222, Grado 24, es posible hacer uso de la lista 
de elegibles, con la elegible que se relaciona 
a continuación:
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POSICIÓN EN LA 
LISTA RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

7
20192130110445

del 25 de octubre de 
2019

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
HACIENDA

212856 68.64 79.951.924 Oscar Alejandro 
Duarte Galarza

17 de 
febrero de
2020

(…)

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en 
el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se 
siga el orden de esta, siendo procedente nombrar al 
elegible que ocupó la séptima (7) posición de la lista.

Que la Subdirección del Talento Humano de la Secreta-
ría Distrital de Hacienda, realizó la revisión de la docu-
mentación del señor ÓSCAR ALEJANDRO DUARTE 
GALARZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.951.924, quien ocupó la séptima (7) posición de la 
lista de elegibles expedida mediante Resolución No. 
CNSC 2019213010445 del 25 de octubre de 2019, de-
terminando que cumple con los requisitos establecidos 
en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la entidad para el empleo de Profesional 
Especializado Código 222, Grado 24, de la Oficina 
de Cobro Especializado de la Dirección Distrital de 
Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, así mismo, se verificaron directamente los 
antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin 
encontrarse anotación especial.

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar 
al señor ÓSCAR ALEJANDRO DUARTE GALARZA, en 
período de prueba por el término de seis (6) meses en 
el referido empleo. Finalizado el período de prueba, el 
jefe inmediato evaluará su desempeño y si el resultado 
de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el 
ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su 
nombramiento será declarado insubsistente, según lo 
señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en período de prueba al señor ÓS-
CAR ALEJANDRO DUARTE GALARZA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.951.924, quien ocupó 
la séptima (7) posición de la lista de elegibles expedida 
mediante Resolución No. CNSC - 2019213010445 
del 25 de octubre de 2019, bajo el código OPEC No. 
212856, para desempeñar el empleo de carrera admi-
nistrativa denominado Profesional Especializado Códi-
go 222 Grado 24, de la Oficina de Cobro Especializado 

de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con 
la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. El período de prueba al que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato y de ser 
satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfacto-
ria, el nombramiento será declarado insubsistente por 
Resolución motivada.

Artículo 3. El señor ÓSCAR ALEJANDRO DUARTE 
GALARZA de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por 
el artículo 1 del Decreto 648 de 2017 tendrá diez (10) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la comunicación del nombramiento, para 
manifestar si acepta el nombramiento; y posteriormen-
te tendrá diez (10) días hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina du-
rante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 5. Comunicar al señor ÓSCAR ALEJANDRO 
DUARTE GALARZA, el presente acto administrativo a 
través de la Subdirección de Talento Humano a.

Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda



25REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7687  • pP. 1-25 • 2023 • MARZO • 31

RESOLUCIÓN Nº DDI-015370, 
2023EE088697O1

(29 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía 
Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en el 
anexo No.1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 174 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN PLIEGO DE CARGOS

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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RESOLUCIÓN Nº DCO-017079
(28 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2 y 3, fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 

el anexo No. 1, 2 y 3 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 3 anexos 
que constan de un total de 1.204 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado
RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL 

PROCESO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

Depuración de Cartera
RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 

UNA SOLICITUD DE 
PRESCRIPCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interpo-
nerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la 
Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá radicarse 
en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, ubicada en la Carrera 30 N° 
25 – 90, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
publicación del presente aviso.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá 
D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.
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Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO - OFICINA 
ASESORA DE PLANEACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 001 
(29 de marzo de 2023)

“Por la cual se incorporan, modifican y eliminan del 
Manual de Procesos y Procedimientos de la SED, 
documentos de diferentes áreas y se dictan otras 

disposiciones”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En uso de sus facultades legales, en especial la 
conferida en la Resolución 4138 del 13 de diciembre 

de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Administrativo de la Función Pú-
blica, a través del Decreto 1499 del 11 de septiembre 
de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 
1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 
de 2015” en su artículo 2.2.22.3.9 indica que, en las 
entidades autónomas, con regímenes especiales y en 
otras ramas del poder público, debe implementarse el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG-

Que el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institu-
cional, elaboró el Manual Operativo para la implemen-
tación de MIPG, el cual en su capítulo 3.2.1.1 que habla 
sobre la “Política de Fortalecimiento organizacional y 
simplificación de procesos”, establece que “la adopción 
de una gestión por procesos permite la mejora de las 
actividades de la administración pública orientada al 
servicio público y para resultados”

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
807 del 24 de diciembre de 2019 “Por medio del cual 
se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”.

Que mediante la Resolución No. 1540 del 30 de mayo 
de 2003 la Secretaría de Educación del Distrito adoptó 
su Manual de Procedimientos, compuesto por: Proce-
dimientos, Formatos e Instructivos de Trabajo, la cual 
ha sufrido modificaciones parciales en el transcurso del 
tiempo, situación que hace dinámicas las decisiones 
que se tomen en los actos administrativos de modifi-
cación de dicho manual.

Que mediante la Resolución 002 del 3 de diciembre 
de 2015, suscrita por el Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación, se incorporaron al Manual de Procedimien-
tos los Macroprocesos de la Secretaría de Educación 
del Distrito y que a partir de esa fecha se denomina 
“Manual de Procesos y Procedimientos”. 

Que la Oficina Asesora de Planeación de conformidad 
con la función establecida en el literal N) del artículo 6 
del Decreto 310 de 2022, está encargada de “Coordi-
nar con las dependencias de la SED la elaboración y 
actualización de los Manuales de Procesos y Procedi-
mientos de acuerdo con la metodología que se acoja y 
proyectar los actos administrativos para su adopción”.

Que de acuerdo con la función establecida en el literal 
k) del artículo 5 del Decreto 310 de 2022, el Despacho 
del Secretario debe: “Liderar la formulación, implemen-
tación y mejoramiento continuo del Sistema de Control 
Interno de la Secretaría y del Sistema de Gestión de 
Calidad”.

Que mediante el artículo primero de la Resolución 
4138 del 13 de diciembre de 2022, la Secretaria de 
Educación delegó “en el (la) jefe de la Oficina Ase-
sora de Planeación la facultad para la suscripción de 
los actos administrativos que se requieran, única y 
exclusivamente para la incorporación, modificación y 
eliminación de los documentos que hacen parte del 
manual de procesos y procedimientos de la SED”.

Que en desarrollo de lo delegado en la Resolución 
4138 del 13 de diciembre de 2022, la Oficina Asesora 
de Planeación únicamente expedirá los actos admi-
nistrativos que formalicen cualquier tipo de afectación 
a los documentos del manual de procesos y procedi-
mientos de la SED previa solicitud y aprobación del 
directivo del área competente, documentos que hacen 
parte integral de esta resolución.

Que, aplicando el mejoramiento continuo, las de-
pendencias de la Entidad realizaron requerimientos 
relacionados con la actualización de sus documentos 
que fueron atendidos por la Oficina Asesora de Planea-
ción y que resultaron en: incorporar 5 procedimientos, 
modificar 5 procedimientos, eliminar 2 procedimientos, 
incorporar 3 formatos, modificar 9 formatos, incorporar 
1 guía – metodología, eliminar 1 instructivo e incorporar 
16 normogramas.

Que la Secretaría de Educación del Distrito cuenta con 
el aplicativo ISOLUCION, el cual contiene todos los 
documentos del Manual de Procesos y Procedimientos 
y del Sistema de Gestión de la Entidad, al cual pueden 
acceder usuarios internos y externos por medio de 
la página web www.educacionbogota.edu.co para la 
consulta de la documentación legal y vigente.

Que, de acuerdo con las disposiciones de la Reso-
lución 0790 del 8 de marzo de 2023 “Por la cual se 
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efectúa un encargo de funciones de un empleo de libre 
nombramiento y remoción de la Planta de Personal 
Administrativo de la Secretaría de Educación del Dis-
trito a SHARYK ROMERO CALDERÓN”, el funcionario 
Sharyk Romero Calderón se encuentra encargado 
como Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el (la) jefe de 
la Oficina Asesora de Planeación:

RESUELVE:

Artículo 1. MODIFICAR el manual de procesos y 
procedimientos de la Secretaría de Educación del 
Distrito afectando los documentos de las siguientes 
áreas - procesos:

1.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
PROCESO PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 01-NG-001 Normograma del Proceso Planeación Estratégica 1 Incorporación

Procedimiento 01-PD-009 Formulación, Reformulación o Ajuste a Políticas 
Públicas en las que la Entidad Participa 1 Incorporación

2.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

PROCESO GESTIÓN AMBIENTAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 18-NG-001 Normograma del Proceso Gestión Ambiental 1 Incorporación

3.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

PROCESO SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 19-NG-001 Normograma del Proceso Seguimiento y 
Autoevaluación del Desempeño Institucional 1 Incorporación

Procedimiento 19-PD-002 Procedimiento para el Reporte de seguimiento a las 
políticas públicas en las que la entidad participa 2 Modificación

4.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

PROCESO FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 21-NG-001 Normograma del Proceso Fortalecimiento 
Organizacional 1 Incorporación

Formato 21-IF-017 Informe de Sostenibilidad del Manual de Procesos y 
Procedimientos 1 Incorporación

5.	 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

PROCESO GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 22-NG-001 Normograma del Proceso Gestión del Conocimiento 1 Incorporación

6.	 OFICINA ASESORA JURÍDICA

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN
TIPO DE 

AFECTACIÓN

Normograma 16-NG-001 Normograma del Proceso Gestión Jurídica 1 Incorporación
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7.	 OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN

PROCESO DE INTEGRIDAD Y CONTROL DISCIPLINARIO

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 04-NG-001 Normograma del Proceso Integridad y Control 
Disciplinario 1 Incorporación

8.	 OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

PROCESO GOBIERNO Y SEGURIDAD DIGITAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 12-NG-001 Normograma del Proceso Gobierno y Seguridad 
Digital 1 Incorporación

Procedimiento 12-PD-001 Gestión de la Capacidad de Servicios TIC 2 Modificación

Procedimiento 12-PD-025 Práctica Gestión de Incidentes de Hardware en el 
Puesto de Trabajo 1 Incorporación

Formato 12-IF-001 Informe de Capacidad de Servicios TIC 2 Modificación

Formato 12-IF-009 Solicitud de Acceso Remoto 2 Modificación

Formato 12-IF-010 Reporte de Novedades para Acceso a Medios de 
Procesamiento de Información 2 Modificación

Formato 12-IF-034 Lista de Chequeo Incidentes de Hardware Puesto 
de Trabajo Nivel de Soporte 1 1 Incorporación

Formato 12-IF-035 Lista de Chequeo Incidentes de Hardware Puesto 
de Trabajo Nivel de Soporte 2 1 Incorporación

9.	 SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL

PROCESO ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN
TIPO DE 

AFECTACIÓN

Normograma 06-NG-001 Normograma del Proceso Articulación 
Interinstitucional 1 Incorporación 

10.	 DIRECCIÓN DE RELACIONES CON EL SECTOR EDUCATIVO PRIVADO

PROCESO ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN
TIPO DE 

AFECTACIÓN

Procedimiento 06-PD-005 Sistema de Alianzas y Cooperación Escolar -SACE- 
en las IED y dependencias de la SED 1 Incorporación 

11.	 SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y PERTINENCIA

PROCESO DE CALIDAD EDUCATIVA INTEGRAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN
TIPO DE 

AFECTACIÓN

Normograma 08-NG-001  Normograma del Proceso Calidad Educativa Integral 1 Incorporación 

12.	 SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y PERTINENCIA

PROCESO DE EDUCACIÓN INCLUSIVA

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN
TIPO DE 

AFECTACIÓN

Normograma 09-NG-001  Normograma del Proceso Educación Inclusiva 1 Incorporación 
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13.	 SUBSECRETARÍA DE ACCESO Y PERMANENCIA

PROCESO DE ACCESO Y PERMANENCIA ESCOLAR

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 07-NG-001 Normograma del Proceso Acceso y Permanencia 
Escolar 1 Incorporación 

14.	 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

PROCESO TALENTO HUMANO

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 14-NG-001 Normograma del Proceso de Talento Humano 1 Incorporación 

Procedimiento 14-PD-018 Investigación de Incidentes y Accidentes de 
Trabajo 2 Modificación

Procedimiento 14-PD-030

Instauración y Atención de Quejas por Presuntas 
Conductas de Acoso Laboral ante el Comité 
de Convivencia Laboral de la Secretaría de 

Educación del Distrito

3 Modificación

Procedimiento 14-PD-034 Liquidación y Cobro de Incapacidades Ante la 
Fiduprevisora 2 Modificación

Formato 14-IF-014 Informe Investigación de Accidentes 2 Modificación

Formato 14-IF-043 Acuerdo de Voluntariedad de Teletrabajo 2 Modificación

15.	 OFICINA DE PERSONAL

PROCESO TALENTO HUMANO

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Procedimiento 14-PD-054 Prórroga de Nombramientos de Docentes 
Provisionales 1 Incorporación 

16.	 DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN

TIPO DE 
AFECTACIÓN

Normograma 11-NG-001 Normograma del Proceso Gestión Contractual 1 Incorporación 

17.	 OFICINA DE CONTRATOS

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN
TIPO DE 

AFECTACIÓN

Procedimiento 11-PD-003
Declaratoria de Incumplimiento para la Imposición 

de Multa, Cláusula Penal, Caducidad y/o 
Afectación de la Garantía Única de Cumplimiento  

1 Eliminación

Procedimiento 11-PD-006
Trámite Administrativo Especial para la 

Declaratoria de Incumplimientos e Imposición de 
Medidas Contractuales

1

Incorporación 
(Reemplaza el 

procedimiento 11-
PD-003 Declaratoria 
de Incumplimiento 
para la Imposición 
de Multa, Cláusula 
Penal, Caducidad 

y/o Afectación de la 
Garantía Única de 

Cumplimiento)
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18.	 DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Formato 17-IF-006 Circular 2 Modificación

Formato 17-IF-022 Memorando 2 Modificación

Formato 17-IF-023 Oficio 2 Modificación

Instructivo 17-IT-003 Guía técnica para la Elaboración de 
Comunicaciones Oficiales en la SED 1 Eliminación

Guía - 
Metodología 17-MG-001

Guía para la Elaboración de 
Comunicaciones Oficiales en la 

Secretaría de Educación del Distrito
1

Incorporación (Reemplaza 
el instructivo 17-IT-003 Guía 

técnica para la Elaboración de 
Comunicaciones Oficiales en 

la SED)

19.	 OFICINA DE SERVICIO AL CIUDADANO

PROCESO SERVICIO INTEGRAL A LA CIUDADANÍA

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Formato 05-IF-003
Solicitud de Creación, Modificación 
y Eliminación de Trámites, OPAS o 

Servicios
2 Modificación

20.	 DIRECCIÓN FINANCIERA

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA

TIPO DE 
DOCUMENTO

CÓDIGO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Normograma 13-NG-001 Normograma del Proceso Gestión 
Financiera 1 Incorporación

Artículo 2. Los documentos adoptados mediante la 
presente Resolución, son de obligatorio cumplimiento 
para todos los servidores públicos y contratistas de la 
Secretaría de Educación del Distrito. 

Artículo 3. Será responsabilidad de todos los Di-
rectivos de la Entidad de los niveles central, local e 
institucional, la permanente actualización, implemen-
tación, divulgación, aplicación y el seguimiento de los 
documentos a su cargo. 

En caso de que las áreas identifiquen la necesidad de 
intervenir sus documentos con el fin de eliminarlos, 
complementarlos o mejorarlos, deberán solicitar a la 
Oficina Asesora de Planeación, la asesoría y el acom-
pañamiento en el levantamiento y documentación, por 
medio de requerimiento en el aplicativo del sistema de 
gestión, de acuerdo con los lineamientos emitidos por 
la Oficina Asesora de Planeación.

Artículo 4. Los documentos adoptados en la presente 
Resolución serán difundidos de manera general por 
la Oficina Asesora de Planeación en toda la Entidad 
y a las áreas afectadas; a su vez, los directivos de las 
áreas competentes tendrán la responsabilidad de la 

socialización, implementación y seguimiento de los do-
cumentos con los funcionarios que intervienen en ellos.

Artículo 5. Los documentos de que trata la presente 
resolución reposarán para consulta en el archivo de 
la Entidad y/o en medio magnético en el aplicativo vi-
gente del Sistema de Gestión, al cual pueden acceder 
usuarios internos y externos por medio de la página 
web www.educacionbogota.edu.co., los cuales harán 
parte integral de la presente Resolución.

Artículo 6. Conforme a la normatividad vigente co-
rresponde a la Oficina de Control Interno velar por 
el cumplimiento de los documentos del manual de 
procedimientos. 

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los (29) veintinueve días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

SHARYK ROMERO CALDERÓN
Jefe ( E ) Oficina Asesora de Planeación

Secretaría de Educación del Distrito

VEEDURÍA DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 047
(14 de marzo de 2023)

“Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo 
de prueba en la Veeduría Distrital y se da por 

terminado un nombramiento en provisionalidad “

LA VEEDORA DISTRITAL

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 121 del Decreto Ley 

1421 de 1993, la Ley 909 de 2004, el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado por 
el Decreto 648 de 2017, el literal m) del artículo 4° 

del Acuerdo Distrital 024 de 1993, y 

CONSIDERANDO:

Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 
909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, los empleos 
de carrera administrativa en vacancia definitiva se 
proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con 
las personas que hayan sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito.

Que, así mismo, según lo señalado en el artículo 
2.2.5.3.2 Ibídem, la provisión definitiva de los empleos 
de carrera se efectuará, entre otras, con la persona 
que, al momento en que deba producirse el nombra-
miento, ocupe el primer puesto en lista de elegibles 
para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria 
para la respectiva entidad. 

Que el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019 que modi-
fica el artículo 31 numeral 4° de la Ley 909 de 2004, 
prevé que los procesos de selección adelantados por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil comprenden la 
elaboración en estricto orden de mérito de la lista de 
elegibles, con base en los resultados de las pruebas; 
lista que tendrá una vigencia de dos (2) años, excepto 
casos excepcionales. “Con esta y en estricto orden 
de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales 
se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad”. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales, mediante Acuerdo No. 20201000004156 del 
30 de diciembre de 2020 modificado por el Acuerdo 
20211000000466 del 02 de febrero de 2021, dispuso 
adelantar el concurso abierto de méritos para proveer 
de manera definitiva de cinco (5) empleos con cinco 
(5) vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Veeduría Distrital en los Procesos de Selección 1462 
a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4.

Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Re-
solución No. 2021RES400.300.24-11063 del 17 de 
noviembre de 2021, por la cual se conforma la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del 
empleo denominado TECNICO OPERATIVO, Código 
314, Grado 1, identificado con el código OPEC Nro. 
137434 del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la Veeduría Distrital, ofertado a través de los 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4.

Que el 28 de noviembre de 2021, la citada lista de 
elegibles cobró firmeza individual para efectuar el/los 
nombramientos(s) en periodo de prueba, en estricto 
orden de mérito, de conformidad con el puntaje ob-
tenido por la(s) persona(s) que ocupa(n) un lugar de 
elegibilidad.

Que mediante Resolución 238 del 13 de diciembre 
de 2021 la señora JAZMÍN ANDREA CUMBE PAS-
TRANA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
52.232.928 fue nombrada en ascenso en período 
de prueba dentro de la Carrera Administrativa de la 
Veeduría Distrital para desempeñar el cargo deno-
minado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 
219, GRADO 01, en la planta global de empleos de la 
Veeduría Distrital, ofertado con la OPEC No. 137432, 
del Proceso de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4, lo que ocasionó la 
vacancia temporal del cargo TÉCNICO OPERATIVO, 
Código 314, Grado 01, del cual era titular, mientras 
se producía la calificación de su período de prueba y 
finalizaba la situación administrativa que dio origen a 
la vacancia temporal.

Que la señora JAZMÍN ANDREA CUMBE PASTRA-
NA, superó el periodo de prueba el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, 
GRADO 01, en la planta global de empleos de la 
Veeduría Distrital.
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Que por medio de of ic io con radicado No. 
2023RS014368 del 23 de febrero de 2023, en res-
puesta a la solicitud efectuada por la Veeduría Distrital 
mediante Radicado Nro.2023RE030618 del 15 de 
febrero de 2023, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC, autorizó el uso de lista de elegibles en 
cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero de 
2020, para proveer una vacante, en el empleo iden-
tificado con el Código OPEC No. 137434,  TECNICO 
OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 1, conformada 
mediante Resolución No. 2021RES400.300.24-11063 
del 17 de noviembre de 2021, con la elegible YISETH 
CATALINA POLO LOZANO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1004190919, quien ocupó el segundo 
(2º) lugar en estricto orden de mérito.

Que en atención a lo estipulado en el artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los 
artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, mediante do-
cumento de evaluación de perfil - TH-FO-39, de fecha 
6 de marzo de 2023, el Viceveedor Distrital  señaló que 
revisados los documentos registrados en la plataforma 
SIMO por la señora YISETH CATALINA POLO LOZA-
NO frente al perfil consignado en la Resolución No. 
092 del 8 de mayo de 2019, por la cual se modifica el 
Manual Específico de Funciones, Requisitos y Com-
petencias Laborales de los Empleos que conforman la 
Planta de Personal de la Veeduría Distrital; cumple con 
los requisitos para ser nombrada en periodo de prueba 
en el empleo TÉCNICO OPERATIVO, CÓDIGO 314, 
GRADO 1, ubicado en la Veeduría Delegada para la 
Atención de Quejas y Reclamos.

Que, de acuerdo con lo anterior, es procedente nom-
brar a la señora YISETH CATALINA POLO LOZANO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1004190919, 
en periodo de prueba por el término de seis (6) meses 
en el referido empleo. Finalizado el período de prue-
ba, el jefe inmediato evaluará su desempeño y, si el 
resultado es satisfactorio, la evaluada adquirirá los 
derechos de carrera y deberá ser inscrita en el Registro 
Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario su 
nombramiento será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada, según lo señalado en el artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, concordante con el artículo 
2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015.

Que actualmente el cargo TÉCNICO OPERATIVO, 
CÓDIGO 314, GRADO 01 se encuentra provisto de 
manera provisional, con el señor JHON MANUEL 
MEJÍA ROJAS identificado con la cédula de ciudadana 
No. 79.959.766 de Bogotá D.C., dado que el artículo 
quinto de la mencionada Resolución 238 de 2021 dis-
puso mantener el nombramiento efectuado mediante 
la Resolución No. 070 del 09 de abril de 2019, hasta 

por el término de duración de la situación administrativa 
que dio lugar a la vacancia del mismo.

Que al artículo 2.2.5.3.4 del Decreto No. 648 del 2017, 
por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública, establece respecto de la terminación del en-
cargo y nombramiento en provisionalidad que: “Antes 
de cumplirse el término de duración del encargo, de la 
prórroga o del nombramiento provisional, el nominado, 
por resolución motivada, podrá darlos por terminados”

Que según el criterio expuesto por la Corte Constitu-
cional en la Sentencia SU-917 de 2010, la terminación 
del nombramiento provisional o el de su prórroga, 
procede por acto motivado, y sólo es admisible cons-
titucionalmente como motivación de la finalización de 
la relación laboral, la provisión definitiva del cargo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
entre otras razones específicas atinentes al servicio 
que se está prestando.

Que así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia 
T 096 de 2018, señaló que los servidores nombrados 
en provisionalidad en cargos de carrera, tal y como lo 
ha reconocido esa corporación en reiterados pronun-
ciamientos, gozan de una estabilidad laboral relativa o 
intermedia, que se traduce en que su retiro del servicio 
público solo tendrá lugar por causales objetivas pre-
vistas en la Constitución y en la ley, o para proveer el 
cargo que ocupan con una persona que haya superado 
satisfactoriamente el respectivo concurso de méritos, 
razones todas estas que deberán ser claramente ex-
puestas en el acto de desvinculación, como garantía 
efectiva de su derecho al debido proceso y al acceso 
en condiciones de igualdad a la función pública. 

Que, en la historia laboral del señor JHON MANUEL 
MEJÍA ROJAS, la cual reposa en la Dirección de 
Gestión del Talento Humano, no reposan documentos 
que acrediten que el funcionario se encuentra dentro 
de algunas de las causales de condición de especial 
protección constitucional.

Que en la medida en que se debe proveer de forma 
definitiva el empleo de TÉCNICO OPERATIVO, CÓ-
DIGO 314, GRADO 01  correspondiente a la OPEC 
No. 137434, el cual se encuentra provisto de manera 
provisional, con el señor JHON MANUEL MEJÍA RO-
JAS, se considera procedente dar por terminado el 
referido nombramiento provisional una vez se realice 
la posesión de la señora YISETH CATALINA POLO 
LOZANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1004190919, quien ocupó el segundo (2º) lugar en la 
lista de elegibles conformada para el efecto por la Co-
misión Nacional del Servicio Civil, por haber superado 
satisfactoriamente el respectivo concurso de méritos.
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Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en período de prueba dentro de 
la Carrera Administrativa de la Veeduría Distrital a la 
señora YISETH CATALINA POLO LOZANO, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 1004190919 
para desempeñar el cargo denominado TÉCNICO 
OPERATIVO, CÓDIGO 314, GRADO 01 ubicado en 
la Veeduría Delegada para la Atención de Quejas y 
Reclamos en la planta global de empleos de la Vee-
duría Distrital, ofertado con la OPEC No. 137434, del 
Proceso de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4, de acuerdo a la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2. El período de prueba a que se refiere el 
artículo anterior tendrá una duración de seis (6) meses, 
contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo 
con lo señalado en el numeral 5° del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004, al final de los cuales le será evaluado 
el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfac-
toria la calificación, la empleada superará el período 
de prueba y por consiguiente al ostentar derechos de 
carrera, deberá tramitarse ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil la solicitud de actualización en el 
Registro Público de la Carrera Administrativa. De lo 
contrario su nombramiento será declarado insubsis-
tente mediante resolución motivada conforme a lo 
dispuesto en la parte motiva.

Artículo 3. La señora YISETH CATALINA POLO 
LOZANO, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta o 
rechaza el nombramiento y diez (10) días para tomar 
posesión del empleo, los cuales se contarán a partir 
del día siguiente de la aceptación.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 5. Terminar el nombramiento en provisio-
nalidad del señor JHON MANUEL MEJÍA ROJAS 
identificado con la cédula de ciudadana No. 79.959.766 
de Bogotá D.C., efectuado mediante la Resolución 
070 de 2019 y que se mantuvo conforme lo señalado 
en la Resolución 238 de 2021, a partir de la fecha 
de posesión de la persona nombrada en período de 
prueba, lo cual será comunicado por la Viceveeduría 
Distrital en atención a sus funciones contempladas en 
la Resolución 092 de 2019.

Artículo 6. Comunicar a la señora YISETH CATALINA 
POLO LOZANO el contenido del presente acto admi-
nistrativo y publicarlo en la página web de la Entidad y 
en el Registro Distrital según lo dispuesto en el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, e 
informarlo a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para los fines pertinentes

Artículo 7. Comunicar a los interesados el contenido 
de la presente Resolución a través del Proceso de 
Administración de Talento Humano. 

Artículo 8. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT
Veedora Distrital

DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

DECRETO LOCAL Nº 03
(10 de marzo de 2023)

“Por el cual se ajustan el Presupuesto Anual de 
Ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Antonio Nariño para la vigencia fiscal 2023”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 

372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto 372 de 2010 del 30 de agosto de 2010, 
“Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local F.D.L.” en su artículo 
31, establece las Modificaciones Presupuestales e 
indica que “Los traslados presupuestales dentro del 
mismo agregado se hará mediante Decreto expedido 
por el alcalde Local. Estos actos administrativos reque-
rirán para su validez del concepto previo favorable de 
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto”.

Que, la Junta Administradora Local de Antonio Nariño 
aprobó el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos 
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e Inversión para la vigencia fiscal de 2023 mediante 
Acuerdo Local No.02 del 13 de diciembre de 2022, 
el cual fue debidamente sancionado por la Alcaldesa 
Local.

Que, la Alcaldesa Loca mediante Decreto Local No. 14 
de diciembre de 2022 “Por el cual se liquida el Presu-
puesto de Anual de Ingresos y Gastos de la Alcaldía 
Local de Antonio Nariño, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2023”, fijó el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos 
del Fondo de Desarrollo Local de Antonio Nariño para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2023. 

Que, el Decreto No. 192 de 2021 del 02 de junio de 
2021, “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras 
disposiciones” en su artículo 10, establece las Modifi-
caciones al anexo del decreto de liquidación e indica 
que “Las modificaciones al anexo del Decreto de Liqui-
dación de los órganos y entidades que hacen parte del 
presupuesto anual, incluidos los organismos de control, 
y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 
en cada sección presupuestal el monto agregado de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá 
D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante 
de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públicos del 
Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de 
Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las 
Juntas o Consejos Directivos.

Estos actos administrativos requieren para su validez 
del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si 
se trata de gastos de inversión se requerirá, además, 
del concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación.

	 Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificacio-

nes en Gastos de Funcionamiento de los traslados 
presupuestales al interior de cada uno de los rubros 
que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remune-
raciones no constitutivas de factor salarial siempre 
que correspondan al mismo tipo de vinculación, 
Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones 
por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de 
Servicios y Otros Gastos Generales).

Que, el Decreto No. 372 de 2010 en el parágrafo del 
artículo 19, establece que “Cuando en el Decreto de 
Liquidación del Presupuesto se presenten errores de 
transcripción, aritméticos, numéricos, de clasificación, 
y de ubicación, el Alcalde Local, de oficio podrá me-
diante Decreto enmendar tales errores.”

Que, en el ejercicio del cargue del presupuesto de 
la vigencia 2023, en el sistema BOGDATA, por error 
involuntario la Profesional de Presupuesto de la Alcal-
día Local de Antonio Nariño cargó de forma errónea 
el rubro “O2120201003023270112” correspondiente 
al concepto “Blocs de papel cuadriculado o rayado” 
siendo el correcto aprobado por el decreto local de 
liquidación el rubro “O2120201003033331101” al 
concepto de gasto “Gasolina motor corriente”

Que, el Decreto Local No. 14 de 2022, contiene la 
correcta desagregación de los rubros del y nivel de 
desagregación del concepto “Gasolina motor corriente” 
y se requiere que tanto el acto administrativo como la 
información registrada en el Sistema BOGDATA sean 
exactamente iguales.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese el siguiente contracrédito al 
presupuesto anual de funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño de la vigencia fiscal 
2023, en el sistema BOGDATA, de conformidad con 
el siguiente detalle:

CONTRACRÉDITO

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 GASTOS 6.000.000

O21 FUNCIONAMIENTO 6.000.000

O212 Adquisición de bienes y servicios 6.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos 6.000.000

O2120201 Materiales y suministros 6.000.000

O2120201003 
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 

maquinaria y equipo)
6.000.000
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CONTRACRÉDITO

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O212020100302
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 

similares
6.000.000

O2120201003023270112 Blocs de papel cuadriculado o rayado 6.000.000

Artículo 2. Efectúese el siguiente crédito al presupues-
to anual de funcionamiento del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño de la vigencia fiscal 2023, en el 

sistema BOGDATA, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de Liquidación del Presupuesto – Decreto 
Local 14 de 2022:

CRÉDITO

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 GASTOS 6.000.000

O21 FUNCIONAMIENTO 6.000.000

O212 Adquisición de bienes y servicios 6.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos 6.000.000

O2120201 Materiales y suministros 6.000.000

O2120201003 
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 

maquinaria y equipo)
6.000.000

O212020100303
Productos de hornos de coque; productos de refinación de 

petróleo y combustible nuclea
6.000.000

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente 6.000.000

Artículo 3. Publicación. Publíquese el presente De-
creto en la Gaceta Distrital de conformidad al artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Ha-
cienda para los trámites pertinentes.

Artículo 5. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los diez días (10) del mes 
de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN
Alcaldesa Local Antonio Nariño

DECRETO LOCAL Nº 04
(21 de marzo de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Antonio Nariño para la vigencia fiscal 2023”.

LA ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010,

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto 372 de 2010 del 30 de agosto de 2010, 
“Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local F.D.L.” en su artículo 
31, establece las Modificaciones Presupuestales e 
indica que “Los traslados presupuestales dentro del 
mismo agregado se hará mediante Decreto expedido 
por el alcalde Local. Estos actos administrativos reque-
rirán para su validez del concepto previo favorable de 
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto”.

Que, el Decreto No. 192 de 2021 del 02 de junio de 
2021, “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras 
disposiciones” en su artículo 10, establece las Modifi-
caciones al anexo del decreto de liquidación e indica 
que “Las modificaciones al anexo del Decreto de Liqui-
dación de los órganos y entidades que hacen parte del 
presupuesto anual, incluidos los organismos de control, 
y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen 
en cada sección presupuestal el monto agregado de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá 
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D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante 
de la entidad respectiva o por decreto del Alcalde 
Local. En el caso de los establecimientos públicos del 
Distrito estas modificaciones al anexo del Decreto de 
Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las 
Juntas o Consejos Directivos.

Estos actos administrativos requieren para su validez 
del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si 
se trata de gastos de inversión se requerirá, además, 
del concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación.

	 Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, las modificacio-
nes en Gastos de Funcionamiento de los traslados 
presupuestales al interior de cada uno de los rubros 
que componen Factores constitutivos de salario, 
Contribuciones inherentes a la nómina, Remune-
raciones no constitutivas de factor salarial siempre 
que correspondan al mismo tipo de vinculación, 
Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, 
Adquisición de servicios, FONPET, Obligaciones 
por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de 
Servicios y Otros Gastos Generales).

Que, mediante Decreto Local No. 14 de diciembre de 
2022 “Por el cual se liquida el Presupuesto de Anual 
de Ingresos y Gastos de la Alcaldía Local de Antonio 
Nariño, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2023”, fijó el Pre-
supuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Antonio Nariño para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de di-
ciembre de 2023. 

Que, al cierre de la vigencia 2022 las Obligaciones 
por Pagar de funcionamiento, presentaron un valor de 
TRECIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS ($320.779.281) M/CTE, cifra mayor a la 
constituida en el presupuesto para la vigencia 2022, 
la cual quedó aprobada por valor de TRESCIENTOS 
VEINTE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
UN MIL OCHENTA Y DOS PESOS ($320.761.082) 
M/CTE.

Que al cierre de la vigencia 2022 el FDL de Antonio 
Nariño constituyó en obligaciones de funcionamiento 
de la vigencia anterior en el rubro O219001 por valor 
de $261.823.213.

Que dentro del rubro mencionado se constituyó la obli-
gación por pagar del rubro O212020200701030471349 
Otros servicios de seguros de salud n.c.p. por valor de 
$ 6.128.899 al finalizar la vigencia, con el fin de girar en 
enero el valor correspondiente a los aportes de salud 
del mes de diciembre 2022. 

Que al momento de aprobación del PAC para la vi-
gencia 2023 (el 19 de enero de 2023) ya se habían 
generado intereses de mora del valor proyectado para 
realizar el pago con el operador “Mi Planilla” por valor 
de $18.199.

Que con el fin de cumplir con dicho compromiso se 
afectó presupuestalmente el valor faltante de otras 
obligaciones por pagar de funcionamiento que con-
forman el rubro O219001 para 2023 y no con cargo a 
la vigencia 2023.

Que con el fin de componer las obligaciones por pagar 
de funcionamiento para efectuar el ajuste del cierre 
presupuestal de la vigencia 2022 y en concordancia 
con lo comunicado por parte de la Secretaría Distrital 
de Hacienda con oficio 2023EE031202O1, se requie-
re realizar el traslado presupuestal de contra crédito 
del rubro O212020200701030471349 por valor de 
$18.199, para cubrir el crédito del rubro O219001 
por un valor de $18.199, para poder continuar con el 
trámite de ajuste de obligaciones por pagar del FDL.

Que, la Administración Local requiere formalizar el 
traslado presupuestal de DIEZ OCHO MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($18.199) M/CTE, al 
rubro No. O219001 “Obligaciones por pagar Vigencia 
anteriores”.

 Que mediante oficio No. 2023EE080627O1 del 21 de 
marzo de 2023, la Dirección Distrital de Presupuesto, 
emite concepto de viabilidad considerando que el Fon-
do de Desarrollo Local efectuó los estudios técnicos, 
legales y financieros exigidos para realizar el ajuste 
presupuestal mediante la cual se efectúa un traslado 
del agregado de Funcionamiento de la vigencia 2023, 
por valor de DIEZ OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($18.199). 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupuesto 
de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño conforme al siguiente detalle:
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS $ 18.199

O21 FUNCIONAMIENTO $ 18.199

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 18.199

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 18.199

O2120202 Adquisición de servicios $ 18.199

O2120202007
Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing

$ 18.199

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 18.199

O21202020070103
Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de 
reaseguro y de seguridad social de afiliación obligatoria)

$ 18.199

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes $ 18.199

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. $ 18.199

  TOTAL CONTRACRÉDITO $ 18.199

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo Local de 
Antonio Nariño conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 

O2 GASTOS $ 18.199

O21 FUNCIONAMIENTO $ 18.199

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento $ 18.199

O219001  Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior $ 18.199

  TOTAL CRÉDITO $ 18.199

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido de este a la Secretaría Distrital de Hacien-
da – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo de su 
competencia. 

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

Se expide en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) 
días del mes de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN
Alcaldesa Local de Antonio Nariño

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL Nº 003
(28 de marzo de 2023)

 
“Por el cual se ajustan el Presupuesto Anual de 

Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén para la vigencia fiscal 2023”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad presupuestal de la secretaría Dis-
trital de hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 
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Que en la Resolución No. SDH – 000191 del 2017, 
sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el 
procedimiento para efectuar el ajuste en mención.

Que mediante comunicación No. 2023EE031074O1 
del 10 de febrero de 2023, la SDH _ Dirección Distrital 
de Presupuesto, informó sobre los ajustes a la Dispo-
nibilidad Inicial, una vez distribuidos los excedentes 
financieros de los FDL por el CONFIS.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar la Disponibilidad Inicial en el Pre-
supuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo de 
Desarrollo Local de Usaquén para la Vigencia Fiscal 
2023, conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO REDUCIR

O10 DISPONIBILIDAD INICIAL   $ 306.840.178

Artículo 2. Publíquese el presente Decreto en la Ga-
ceta Distrital de conformidad al artículo 15 de la Ley 
2080 de 2021.

Artículo 3. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Ha-
cienda para los trámites pertinentes. 

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los veintiocho (28) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local Usaquén
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